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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina n uestra  Señora (Q. D. G . í

I n r i  "•,ISU8ta J Qal Fam il¡a continúan en esta  
corte sin  n oved ad  en  su im portan te salud.

m i n i s t e r i o d e  l a  g c e r r a .
REALES ÓRDENES.

Núm-. 4.— C irc u la re s .

E x c m o .  S . :  E n  c o n s e c u e n c i a  de lo consultado á 
clon m il!tar pn p Director general de A dm inistra- 
año de 16 de Setiem bre del
dc> ñor la n ,n L  ’ L  ®pnformidad con lo inform a- 
ha L  •!? ' i • consultiva de Guerra, la R e in a  (Q D G ) 
ha tenido a bien declarar lo siguiente s W ' 0
(le hnnnr°J Corone.les conservan el derecho á la guardia  

e t  f  Oaboy ou* tr°so ldad os que la 0 ? d e n a i-
s a s - a lo ia m ie n ^ e "1P ' y qU® podran  s itu a r  en sus ca~ 
“ c ¡ S S “ H pro ^ U-6 lodeseen  y lo permitano» r . c ias del servicio.

los TcndentesnroenelT h° é » uardia de ninguna clase 
cuerpo " eS’ aUnque se hallen mandando

lasY C3i'HsIdaprí|pÍa rdebÍda se£nridad d é lo s  caudales de 
euartofdP  i?a n Cu,erP°s se depositarán estes en los

2 í s i .  I,ai° '* “ smi* ae
^ n S e n 1lptÍr n !ll0 (ÍÍg í?,á y V E - para !°s efectos co r-
s s * d r E í s x a , d e * ' ’ » ■ * -
S eñ o r   o d o n n e i l .

E x c m o . S r . :  L a  R e in a  ( Q . D .  G .)  s e  h a  d ig nado  au to-1 ízai a  los Jefes y Oficiales de todas las a rm as é in stitu to s

el traier ah?Prtnra  US°  d ® ?haleco  de lienz0 blanco  con el tra je  abierto^ cu y a  p ren d a  no es o b liga to ria  en n in -
» u n  caso, pud iéndose llev a r de d ich a  clase ó de paño
seg ú n  a cada  uno  le co n v en g a . ’

De Real o rden  lo digo á V .’e . p a ra  los fines ermsU

de'T unio S°186Garde ¿ ^  K  m uchos aÜ0S‘ Madrid 13

S eñ o r   Ó D O N N E L L .

MINISTERIO DE HACIENDA.
R E A L  Ó R D EN .

Ilm o. S r : V isto el expedien te  in stru id o  en esa D irec
c ió n  g enera l a ce rca  d é la  conven iencia  de m o d if ic a r la  
su m o s1,011 a r t* ^  d e la  In s tru c c io n  v ig en te  de con-

anpin^n ^ld ?rianl °  necGsai’io a c la ra r  el derecho  que en 
i d 011 a la  S uperio rid ad  p ueda  asistir á los p a rticu - 
ia ie s  y re p re sen tan te s  de la  A d m in is trac ió n , cuando  
m ío s u o tros no se conform en con los fallos d ictados por

wâ mi1í1Í st;rtí,tlvas en Ios casos Pen ables por los 
a i t i c u b s  146, 11/ y 148; y con el objeto de asim ila r el
vi!" !+1Cl°i i • derecho  de apelación  po r com isos y 
m m ta s  del im puesto  de consum os á lo que está  p rev e- 

Pa ra  penalidad  de sem ejan tes casos en el de 
A d u a n a s ,. según  la  R eal orden de 21 de A gosto próxim o 
pasado si bien  con la d iferencia  en can tidades que la 
índo le  de cada uno  de los dos im puestos exige;

b. M., cíe confo rm idad  con lo p ropuesto  por V. L, ha  
ten ido  a bien  m a n d a r , que el ind icado  p árrafo  cienfo 
c in c u en ta  y cinco se en tien d a  redac tado  en lo Sucesivo 
en  ios té rm in o s sig u ien tes;

«Del fallo de las Ju n ta s  pueden  ap elar los a p reh e n 
didos y ios ap reh en so res d en tro  del térm ino  de ocho dias, 
con tad o s desde el de la notificación . Si el va lo r de la es- 
? non com ŝa^ a y u iu lta s  que se im po n g an  no excede de
1.UJ0 rs., el recurso^deslizada se in te rp o n d rá  an te  el Go
b ern ad o r de la provincia, á cuya  A u to rid ad  corresponde 
resol ve *; pero si las especies com isadas, ó que ss tra te  de 
com isar, y las m u lta s  im puestas exceden de d icha  can ti
dad, Ja apelación  del fallo de la Ju n ta  se h a rá  an te  la  Di
rección  genera l por conducto  de las A dm in istrac iones dé 
H acienda  pública, que re m itirá n  con toda u rg en cia  el e x 
p ed ien te  y  recu rso  de alzada. De los fallos del G oberna
do r y D irección g e n e ra l, según  los casos, podrán  a lzar
se los in te resad o s para  a n te  el M inisterio  de H acienda 
en el m ism o plazo de ocho d ias , contados desde el en 
que oficialm ente  se le sn o tiñ q u e  la reso lución  de la p r i
m era  apelación . L as apelaciones por p a rte  de los ap reh en 
didos no se rán  cu rsad as sin que án te s  h ay an  g a ran tiza - 

ta v ^ o r de âs esPep iesy  el im porte  de las m ultas.»  
De R eal o rden  lo digo á V. I. p a ra  su  conocim iento.

7 1 °? ,£ !ía rde  a V7 m u ch o s años. M adrid 40 de Mayo 
de 4866. J

A L O N S O  M A R T I N E Z .
Sr. D irecto r gen era l de Im puestos ind irectos.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L E S  D E C R E T O S .

D oña I s a b e l  I I , p o r la g racia  de Dios y la C onstitu 
ción de la M onarquía e sp a ñ o la , R e in a  de las E spañas. 
A todos los que las p resen tes  v ieren  y en tend ieren , y á 
qu ienes toca su o b se rvancia  y cu m p lim ien to , sabed: que 
he  venido en d ec re ta r  lo s ig u ien te :

 ̂ «En el p leito  que en el Consejo de E stado  pende en 
p rim e ra  y ú n ica  in s ta n c ia , en tre  p a r te s ,  de la u n a  el 
Dr. D. A ngel O rdoñez y P u jo l,  en nom bre del Cabildo 
cated ra l de L é r id a , d em an d an te , y de Ja o tra  la  A dm i
nistrac ión  g e n e ra l, dem an d ad a  y rep resen tad a  por m i 
Fiscal; sobre liquidación de re n ta s  p roceden tes de bienes 
afectos á cargas, esp iritua les, po r el tiem po que la  H a 
cienda se in cau tó  de ellos :

V is to :
Visto el certificado expedido por el E sc rib an o  R eal 

y  del Juzgado  de H acienda de la p ro v in c ia  de L érida, 
con re ferencia  á u n  in s tru m e n to  público de v e n ta , del 
que r e s u l ta :

Que en 47 de Se tiem bre  de 4668 D. Jerón im o de 
R e se n d e , po r sí y á nom bre  de sus h ijo s , enajenó  en 
favor del D ean y Cabildo ca ted ra l de L é rid a , encargado  
del ré g im e n , p ro tección  y ad m in istrac ió n  de los a n iv e r
sarios m ayores de la m ism a ig lesia , el lu g a r y térm ino  
de R em olins y V illanueva  de R em olins , con sus aguas, 
fu e n te s , m o n tes y llan o s , p a ra  que p u d iera  d isp o n e r  li
b rem en te  de ellos, segu'n su om ním oda vo lu n tad , com 
prándo los el m encionado  Cabildo á nom bre, por benefi
cio y con d inero  de los referidos an iv e rsa rio s m ayores: 

V ista  la com unicación  que en 7 de Jun io  de 4856 
pasó el Cabildo al G obernador de la p rovincia, y este tra s 
m itió  á la J u n ta  de V en tas , en la que m an ifestaba :

Que con so rp resa  v e ia q u e  se h ab ian  subastado  a lg u 
nas fincas del térm in o  de R em o lin s , ha llándose  su  re 
m ate  pendien te  de a p ro b a c ió n :

Que adem ás estaban  an u n c iad as  v a rias  sub astas  pa ra  
o tras  fincas:

Que los productos de ellas se ap licaban  al lev an ta 
m ien to  de las cargas de los an iv e rsa rio s , y por consi
g u ien te  deberían  ser declarados los ind icados bienes ex
cep tuados de la enajenación  : y solicitó la suspensión  de 
los efectos de la v en ta  respecto de las posesiones ven d i
das, la revocación del an u n cio  respecto á las segundas, y 
la  autorización  p a ra  recoger las ren ta s  de todas e lla s, á 
fin de hacerlas  se rv ir  al objeto á que fueron  destinadas: 

Visto el acuerdo  de 1a. J u n ta  su p erio r de V entas de 
48 de Marzo de 4867, en que se resolvió que se re sp e ta 
ran  las en a jenac iones h ech as seg ú n  el Real decreto  do

n tv n  ^836, lo cual no se oponia á que su
producto  en inscripciones conservara  el m ism o carácter 
que tuvo con arreg lo  á la fu n d a c ió n :
. , Vl®ta  .la « p o s ic ió n  que en £0 de M aya dirigió el ci
tado Lam ido al G obernador , que éste éleVó á la D ilec
ción general^del ram ’ó-, en lá qué expresaba: que no de- 

\ í° jSGr VíG?Onda q aca R em olins porque no era pro-
I Piedau de i L lero , sino que la llevaba en adm inistración;

que po r lo tan to  no pudo ser vendida con ¿ r re d o  á la 
ey de 4. de Mayo de 4856, y que en todo caso seria  ob

je to  de la de ^  de Julio  de 4856; y concluía pidiendo
que se su spend iera  el curso de las enajenaciones del
m encionado te r re n o , puesto  que no se habian con a r
reglo  a  la  ley ; que se p rac tica rá  u n a  liquidación dé lás 
can tidades procedentes de ren tas  dé lá finca que ¿em 
pren d ie ra  el p e r ío '^  4844 11asta  4886, en que el 
E stado  sé aprovechó de ellas; que se e n treg ara  al Ca
bildo el térm ino  de R em olins para  que le ad m in istra ra  
y  percibiese sus p ro d u c to s , y que en v ista  de todo se 
acordase lo procedente  acerca de lá nu lidad  de las ven 
tas , y  de las sum aé indeb idam en te  percib idas po r el E s
tado : ' .

V isto el acuerdo  de la D irección g e n e ra l. su fecha 84 
de O ctubre del referido año  48S7, en el cual* de-confor
m idad con la  A sesoría g enera l del M inisterio de H acien
d a  , se d e term inó  ,que e ra n  válidas y subsisten tes las 
enajenac iones aech as  con arreg lo  á la  ley de 1." de Ma
yo oB 18oo, y que debían co n tin u a r en ad m in istrac ió n  
Jas fincas no vendidas h asta  que .otra cosa se de term i
nara , alzada que fuera  la suspensión de las leyes des- 
a m o rtiza d o m s;

ybsí as reclam aciones que el Cabildo hizo en 4 0 
de D iciem bre siguiente, pidiendo que se le abo n áran  las 
re n ta s  que la H acienda hubiera .percib ido  desde 4844 ; y 
la o rden  de la D irección genera l de 5 d e  Febrero  de 4 858 
en que se resolvió i ~ *

4. Que p ro c ed ia ja  devolución y  abono de los p ro 
ductos en .aVor del C abM ^ puesto  que correspondían  
a topdod.e an iversarios ; y con ellos h ab ia  de llenarse  
el objeto a que fueron destinados.

2a Que al efecto se a justase  este caso á lo d ispuesto 
en los a rtícu los 17 y 48 de la ley de 11 de Ju lio  de 1886, 
y se p rac tica ra  la co rrespondien te  liquidación con a rre — 
f  , o h  P1,evenido en Ia R eal orden de 17 de Setiem bre 
de 18o7, en cuan to  á la  época desde i  ‘‘ d e  Mayo de 18oo 
én adelan te . ^

3-.° Que por lo despectivo á los años desde 4844 h a s
ta  4846, en que el E stado adm in istró  los te rren o s de R e
m olins, se in s tru y e ra  expediente por se p a ra d o , todca vez 
que el abono se hab ría  de e jecu tar en su  caso con su 
jeción  á lo determ inado  en la  ley de 3 de Agosto de 
4854.

4 6 Que el tipo de re n ta  que h u b ie ra  de se rv ir de ba
se p a ra  la liquidación desde 4.° de Mayo de 1855 en ade
lan te  fuera  el prefijado en el caso tercero  de los com 
prendidos en el a rt. 4 o, reg la  £ .a de la c itada R eal o r
den de 47 de Setiem bre de 4857 ; pues au n q u e  no exis
tían  datos en las oficinas ni en el Cabildo p a ra  acred i
ta r  la re n ta  que p roducían  los te rren o s en 4.° de Mayo 
de 4855, podian ob tenerse  de la A dm in istrac ión  diocesa
n a  que los ten ia  á su cargo, se g ú n  se deducía de los an 
teceden tes re m itid o s :

Y 5.° ' Que la liquidación respec tiva  á los años de 4844 
h a s ta  4846 debería  ser de las m ism as cantidades que en 
esa época hubiese percibido el E stado , con deducción del 
40 por 400 de a d m in is trac ió n , é im porte  de las co n tri
buciones cargadas á los indicados te rren o s:

V ista la liquidación que la A dm inistración  ejecutó  de 
las can tidades que el Cabildo dejó de recib ir ..en con
cepto de ad m in istrad o r de los an iversarios en los años 
de 4845 á 4851, por las ren ta s  del térm ino  de R em olins 
deducidas las b a jas, de la  que resu lta  que el E stado  p e r
cibió h a s ta  4849 la su m a  de 90.697 r s . , y desde 4.° de 
E n ero  de 4850 a 30 de Ju n io  de 4855 la  de 90.554, sien
do el total percibido 484.S48 rs.;

V isto el estado extend ido  por la  D irección general, 
con la  aplicación que del to ta l an te rio r  debia hacerse en' 
can tidad  y en a rtícu los de la D e u d a , del que aparece: 

Que por re n ta s  co rrespondien tes á la época de 4844 á 
fin deJL849 h ab ría  de abonarse  en su caso , en c réditos 
de la D euda del m a te r ia l , con arreg lo  á la  ley  de 3 de 
Agosto de 4854 , la sum a de 403.542 r s . ; y por las re s 
pectivas á la época desde E n ero  de 4850 á fin de Di
ciem bre de 4835, h ab ría  de satisfacerse en m etálico la de 
75.705, com poniendo en to ta lidad  484.247 rs.:

Visto el decreto  del M inisterio,-su fecha 24 de A bril 
de 4860, en que se expresa  que resu e lta  por la Ju n ta  su
perio r de V entas la cuestión  principal, volv iera á la  Di
rección p a ra  que respecto  á las liquidaciones del im por
te de las ren ta s  con distinción  de épocas, aco rd ara  lo 
que correspond iera  con sujeción á las leyes y disposi
ciones v ig e n te s :

Visto el acuerdo  de la D irección de 23 de Ju lio  del 
m ism o año, en que se dete rm inó  que el Cabildo p resen 
ta ra  los docum entos que c reyera  conven ien tes á  su de
recho, ya p ara  acred ita r la procedencia y  aplicación de
te rm in ad a  que tu v ie ro n  los b ienes, ya p a ra  hacer cons
ta r  que se cum plían  los an iversarios al in cau ta rse  el 
E stado  de las fincas en 4844, según estaba prevenido 
po r la disposición 5.a de la R eal orden de 20 de E nero  
de 4853; y que e jecutado así, se devolviera el expedien
te, prévio inform e del F iscal de H acienda y oficinas del 
ram o, á los efectos que proced iera :

Visto el escrito  que el Cabildo p resen tó  en el^Minis
terio  en 48 de A gosto del referido año 4860, pidiendo 
que se re fo rm ara  el acuerdo  a n te rio r  y  se m andase abo
n a r las ren tas  de las fincas de R em olins como afectas á 
la  celebración de an iv e rsa r io s ; y la R eal orden de 43 de 
Ju n io  de 4862, en que se dispuso que los abonos á que 
el Cabildo se considerase con derecho estaban  com pren
didos en el expresado a rt. i 4  del convenio celebrado 
con la S an ta  S e d e :

V ista la dem anda  p resen tad a  en el Consejo de E sta 
do por el Dr. D. A ngel Ordoñez y  P u jo l, á nom bre del 
Cabildo catedral de L érid a , en solicitud  de que se revo
que la preceden te  R eal o rd e n , y se le abone el im porte  
de las liquidaciones practicadas según lo hab ian  acor
dado la D irección g e n e ra l, la Ju n ta  superio r de V entas 
y el M in iste rio :

V isto el escrito  de m i F iscal pidiendo que se consu l
te la absolución de la dem anda y  la  confirm ación de la  
R eal orden reclam ad a:

Visto otro del Dr. Ordoñez en el cual reproduce su 
a n te r io r  p re ten sió n , y acom paña  los docum entos si
gu ien tes :

4.* Certificado expedido po r el N otario  m ay o r del 
T rib u n a l eclesiástico de L érida, en que refiere que el 
Cabildo, como ad m in istrad o r de los an iversarios m ay o 
re s , o torgó e sc ritu ra  de a rrien d o  de fincas co rrespon
d ientes al térm ino  de R em olins en los años de 4788, 
1792, 4825, 1832, 4836 y 4839.

2.° Otro dado por el m ism o funcionario , del que re 
su lta  que en tre  las p ropiedades que figu ran  en las cuen
tas de los an iversarios m ayores, se ha llaba  la m enciona
da finca de R em olins:

Y 3.° El B oletín  oficial de la  p ro v incia  de 9 de O ctu
bre de 4863, en que se an u n ciab a  p ara  el 16 de N oviem 
bre del m ism o año el rem ate  del térm ino  de R em olins 
de 4.874 jo rnales , capitalizado en 359.530 rs :

Visto el a rt. 38 del C oncordato de 16 de Marzo de 
4851, que en tre  los fondos que señala  p ara  a ten d er á la 
dotación del culto  y  clero en u m era  en p rim er lu g ar el 
p roducto  de los bienes devueltos al m ism o por la ley 
de 3 de A bril de 4843:

Visto en especial el párrafo  penúltim o de dicho a r 
tículo, según el cual debían adem ás devolverse á la ig le
sia todos los bienes eclesiásticos no com prendidos en. la 
expresada ley de 4845 , y que todavía  no hub iesen  sido 
en a jen ad o s:

Visto el ú ltim o párrafo  del m ism o artícu lo , que esta 
bleció se im pu tasen  todos estos bienes por su ju sto  v a 
lor, rebajadas cualesqu iera  cargas, en la dotación del cul
to v clero :

"Visto el a rt. 40 de dicho Concordato, que declara  pe r
tenecer los in d ic a d o s  bienes en propiedad á la lglesia, y 
en el disfru to  y adm in istrac ión  ni c le ro :

Vistos los a rtícu los 4.° y 5.° del convenio adicional 
de 23 de A gosto de 4839, donde mi G obierno, después 
dé reconocer á la .ig les ia tconid p rop ietaria  ab$dluta de 
lodos .y cada tino dedos bienes que ie fueron devueltos 
por el C oncordato de 4854 , propuso á la S an ta  S e d e , y 
la  S an ta  Sede aceptó , u n a  perm utación de ellos por in s
cripciones ih trasferib lés del papel del ¿j por ÍÜO de la 
Déiida publica consolidada de España:

Visto el a rt. 7.° del m encionado Convenio, por el cual 
las referidas inscripciones intrasferibles debían cu brir 

• el com pleto va lo r de los m ismos bienes no Vendidos to
davía) y el Válor qn v en ta  de los enajenados despúes del 
C oncordato , debiendo aquellas im putarse al clero como 
parte  in teg ran te  de su, dotación :

V isto el art. 44 del m ismo convenio ad ic ional, por 
el que m i Gobierno se obligó á satisfacer á la Iglesia, en 
la form a que de com ún acuerdo se co n v in iese , por ra 
zón de las cargas im p u e s ta s , ya  sobre los bienes vendi
dos como libres por el E stadU ; ya sobre los que en v ir
tud  de este convenio se le ced iesen , una  cantidad alza
da que guardase  la  debida proporción con las m ism as 
carg as:

Visto el a rt. 40 del m encionado convenio adicional, 
en el que se dejaron  pa ra  pn  convenio p a rticu la r los 
bienes pertenec ien tes a capellanías ,colativas y á o tras 
sem ejan tes fundaciones piadosas fam ilia res:

C onsiderando que los bienes de que .se tra tó  están  
qpmprértcÜdos en el art. 38 del Concordato del 54 y en 
él 4.° y 5.** del convenio adicional del 59, habiendo que
dado en v ir tu d  de sus estipulaciones en la propiedad de 
la  Iglesia y en el d isfru te y  adm inistración del clero: 

C onsiderando que por, el Concordato se m andó im 
p u ta r  su im-porte iiquifio) ó.deducidas cargas, en lad o ta - 
Ciüii Üel c le ro , y por el convenio ée estableció esta  m is
m a im putación , pero extendiéndola al im porte  to tal de 
estos bienes ; resu ltando  de aqu í la necesidad de a tender 
po r separado á las cargas con la adopción i e  u n  tem pe
ram en to  adecuado’ á este f in :

C onsiderando que este tem peram ento  se adoptó en 
efecto en el a rt. 44 del convenio a d ic io n a l, asignando 
u n a  cantidad alzada que debia fijarse de com ún acuerdo 
de ám bas p o tes tad es:

C onsiderando que m i G o b ierno , sin o lvidar tan  so
lem nes estipulaciones; que son leyes en lá m ate ria , no 
podia d isponer o tra  cosa que lo qUe dispuso en la R eal 
orden im pugnada  por parte  del Cabildo, señalando el a r
ticulo 44 del convenio adicional como única  resolución 
legal de la cuestión por aquel p la n te a d a : ,

C onsiderando que el decreto de mi Gobierno de 24 
de A bril de 4860 no pudo s e r , como se p re te n d e , im pe
dim ento  p ara  expedir la referida R eal o rd e n : prim ero, 
porque no aprobó explíc itam ente  la resolución de la Ju n 
ta  su perio r de V entas sobre la cuestión principal acerca 
del derecho del C ab ildo ; y se g u n d o , porque a tend ida  la 
fecha del decre to , sem ejante aprobación hu b iera  sido 
ev iden tem en te  n u la  como co n tra ria  al C oncordato y al 
convenio ad ic io n a l, que son leyes del reino  :

C onsiderando, en fin, que no se h a  acreditado por p a r
te del Cabildo que el con jun to  de los bienes, objeto de su 
reclam ación , constituyese u n a  in stituc ión  piadosa y 'fa 
m iliar, com prendida como tal en el aplazam iento estip u 
lado en el art. 40 del convenio; .

C onform ándom e con lo consultado por la Sala de lo 
C ontencioso del Consejo de Eútado en sesión á que asis
tieron  D. Dom ingo R uiz  de la V ega, P re s id en te , Don 
Joaqu ín  José Casaus, D. A ntonio  Caballero, D. F ra n c is
co L u x á n , D. José A nton io  O la ñ e ta , D. A ntonio  E scu
dero, D. Modesto la F u en te , D. Pablo Jim énez de Palaéio 
y D. M anuel U hagon ,

Vengo en absolver á la A dm inistración  d e la  dem an
da y en confirm ar la R eal orden por ella reclam ada.

Dado en Palacio  á diez y seis de A bril de mil ocho
cientos sesen ta  y se is .= E s tá  rubricado  de la R eal m a- 
no.==El P resid en te  del Consejo de M inistros, Leopoldo 
O’Donnell.»

P u b licac ió n .= L e id o  y publicado el an te rio r R eal de
creto por m í el Secretario  general del Consejo de E s ta 
do, hallándose  celebrando aud iencia  pública  la  Sala de 
lo C ontencioso, acordó que se ten g a  como resolución 
final en la in stan c ia  y au tos á que se refiere ; que se una  
á  los m ismos, se notifique en form a á las p a rtes  y se in 
serte  en la G a c e t a . De que certifico.

M adrid 26 de A bril de 4866.==Pedro de Madrazo.

D oña I s a b e l  II  por la  g racia  de Dios y  la  C onstitu 
ción de la  M onarquía e sp a ñ o la , R e in a  de las E spañas. 
A todos los que las presen tes v ieren  y  en tendieren , y á 
quienes toca su  observancia y  cum plim iento , sabed: que- 
he venido en decre ta r la  sigu ien te :

«En el pleito que en el Consejo de E stado pende en 
p rim era  y ún ica  in s ta n c ia , en tre  p a r te s , de la  u n a  u o n  
Ju an  G utiérrez  Deleito , vecino de G etafe, y en su nom 
bre el L icenciado D. Ju an  M anuel González Acevedo, 
dem an d an te  ; y de la  o tra  la  A dm inistración  general del 
E s ta d o , d em andada  y rep resen tad a  por m i Fiscal; sobre 
revocación ó subsis tencia  de la R eal orden de 5 de Di
c iem bre de 4860, revoca toria  de u n  acuerdo  de la Ju n 
ta  su p e rio r de v e n ta s , que declaró á favor del expresa
do G utiérrez  el dom inio ú til y el derecho  á red im ir el 
d irec to , en u n  h u e rto  p rocedente del H ospital de San  
José en el referido  p u e b lo :

V is to :
Visto el exped ien te  g u b e rn a tiv o , del cual re su lta :  
Que D. Ju a n  G utiérrez  B ara  ( cuyo segundo apellido 

se vió después que era  Deleito) acudió al G obernador de 
esta  p rov incia  en 26 de Agosto de 4856, en so licitud de 
que se declarase  á su favor el dom inio ú til de un  h u e r

to y un a  casa con tigua en la expresada villa de Getafe, 
que sus m ayores hab ian  llevado en arrendam ien to  des
de án tes del año 4800, y á la sazón poseía en igual con
cepto el re cu rre n te , nieto del p rim er causan te  Manuel 
D eleito ; acom pañando á su pretensión  un certificado 
expedido por el Secretario  de la Ju n ta  m unicipal de Be
neficencia de aquelía  v illa , con el V.° B .ü del A l
c a ld e -P re s id e n te , en ei que se dice con referencia  al 
libro de A dm inistración clel m encionado H o sp ita l, que 
la casa y h u erto  de que se tra tab a  estuvieron a rren d a 
dos en el año de 480U por precio de 930 rs. anuales en 
favor de M anuel Deleito, abuelo del ultim o a rre n d a ta 
rio, el citado D. Juan  G utiérrez , que llevaba las ind ica
das f in ca se n  4.0ÜÜ rs. al año, sin que del expresado 
arriendó  en la fam ilia del recu rren te  hu b iera  habido in -  
teiTüpcioh'

Que rem itido el exped ien tad  la Dirección general de 
P ropiedades y D erechos del E s ta d o , recu rrió  el in te re 
sado á este centro  d irec tiv o , haciendo relación de jos 
individuos de su fam ilia en quienes se hab ia  trasm itido  
el referido arriendo, para  lo que p re sen tó las  convenien
tes partidas sacram entales iegalEádáS que acred itaban  
el paren tesco , llam ando la a tención acerca dé que el se
gundo apellido de B ara  le usaba por ser costum bre 
en el pueblo que los m aridos llevasen el apellido de sus 
m u je res , pues en realidad sü apellido con arreglo  á los 
docum entos citados era de G utiérrez Deleito':

Que en v ista  de toles antecedentes la Ju n ta  superior 
de Ventas, por acuerdo tle 46 de Setiem bre de 4859, de 
conform idad con lo propuesto por él expresado centro  
directivo y por la Asesoría general del M inisterio de H a
c ien d a, acordó favorablem ente á la pre tensión  de G u
tiérrez. Deleito en cuanto  al h u e r to , denegándola res
pecto á la casa, por no hallarse  com prendida en la ley:

Que posterio rm ente  varios vecinos de Getafe acudie
ron  en queja de la declaración del dom inio útil hecho 
en este y otros ex p ed ien te s; y en su consecuencia dis
puso la expresada Dirección la am pliación de diligencias 
en el relativo á D. Ju an  G utiérrez Deleito, p reced iéndo
se al cotejo de la  certificación expedida por el...referido 
Secretario  de la Ju n ta  de B eneficencia de Getafe, con el 
libro de adm inistración del Hospital, y uniéndose ade
m ás un a  e sc ritu ra  otorgada en aquella  villa á 40 de Mar
zo de 4807, en v ir tu d  de la eual ei a rren d am ien to  de las 
expresadas f in c a s , que llevaba A n ton ia  P r ie to , v iuda 
de D. M anuel D eleito, se prorogó en favor de la m ism a 
y de su yerno  M arcelino G u tié rre z , por ocho años y 
4.250 rs. en cada u n o :

Que el A dm in istrador principal del ram o de la p ro
vincia, com isionado por la referida Dirección pa ra  ave
rig u ar la exac titud  de los docum entos presen tados por 
el r e c u r re n te , inform ó sobre el caso después de las con
ven ien tes in d ag acio n es, para  lo que se trasladó á la vi
lla de G e tafe :

4.° Que en el año 4799 llevaba las m encionadas fin
cas M anuel D e leito , abuelo del recu rren te , en precio de 

■ 930 reales anuales, y desde su fallecim iento) ocurrido  en 
4802, su v iuda  A n ton ia  P rie to  por la m ism a cantidad, 
la cual se aum e.itó  á 4.250 por la  m encionada escritu ra, 
o to rgada en 4807.

2.“ Que h asta  el año 4818 se h icieron los pagos á ra 
zón de los expresados 4.230 r s . , no pudiendo decirse lo 
m ism o respecto de los posteriores h asta  4834, porque so
ló se verificaban á cuenta.

3.° Que no habiendo datos desde 4832 á 4854, no se 
puede av eriguar cuándo, por quién ni con qué condicio
nes se verificase nuevo arriendo  á razón de los 4.000 rs. 
al año.

Y 5.° Q ue faltando los libros de A dm inistración  en 
los 23 años indicados, y no refiriéndose á esta época n in 
guno de los recibos presentados, tam poco hab ian  podi
do acred itarse  las v icisitudes del citado arriendo  res
pecto á sus llevadores, ignorándose por lo tan to  si con
tin u ó  M arcelino G utiérrez sin in te rrupción , y cuándo 
hizo cesión en su  hijo Ju a n , que es el actual recla
m ante  :

Que con estos nuevos datos la A sesoría general del 
M inisterio de H acienda y la Dirección general de P ro 
piedades y D erechos del Estado, opinaron que procedía 
revocar el acuerdo de la Ju n ta  su perio r de V entas de 
46 de Setiem bre de 4839, dictándose en su  v irtu d  R eal 
orden en 5 de D iciem bre de 4860, por la cual, de confor
m idad con los indicados dictám enes, se revocó el expre
sado acuerdo de la Ju n ta  en que se concedió el dom i
nio útil del h u erto  referido, declarándole nulo y sin n in 
gún  valor m  efecto, y m andando  que se pasasen los a n 
tecedentes al Juzgado com petente p ara  lo que procedie
ra  en ju s t ic ia ; y

Que án tes de que se enterase  al in teresado de la p re 
cedente R eal re so lu c ió n , recu rrió  el m ismo á la expre
sada Dirección en solicitud de que se le concediera el do
m inio ú til y facultad  de red im ir el d irecto en las fincas 
re fe r id a s , acom pañando los siguientes docum entos que 
quedaron  un idos al e x p ed ien te :

4.° Varios recibos dados por el A dm in istrador del 
hosp ital de San José de Getafe en f a v o r /p r im e ro  de 
M arcelino G u tiérrez , y después de su hijo J u a n ,  á r a 
zón de 4.000 rs. cada un  año por el a rrendam ien to  de 
la  casa y h u erto  en los años desde 4842 á 4855, ám bos 
in c lu s iv e , faltando ún icam en te  los correspondientes á 
4851 y 4854.
. 2.°  ̂ U na  com pulsa del libro de A dm inistración  del 

m encionado hospital, hech a  de m andato  jud icial y con 
c itación del A d m in is trad o r del m ism o establecim iento, 
de la que aparece que M anuel Deleito prim ero, y des
pués su  v iuda  A n to n ia  P r ie to , h ab ian  pagado por el a r
riendo  950 rs. en los años desde an tes de 4800 h asta  
4807.

3.° U n inform e del Alcalde de Getafe m anifestando  
que en el reg istro  de riqueza de aquella  v illa , form ado 
por la Comisión de E stad ística  en 4850, constaba quo 
Ju an  G utiérrez, como a rren d a ta rio  del h u erto  y casa en. 
cuestión , pagaba de ren ta  4.000 rs. an u ales , y que si 
bien no se encontraban  estas fincas en los repartos an
terio res , a tend ida la poca exac titud  que en tales trab a 
jos se observaba án tes  de publicarse la ley ^ tribu taria , 
era notorio que el citado h u erto  venia  cultivándose po r 
el m encionado G utiérrez y su familia.

Y 4.° U na inform ación testifical practicada en el 
Juzgado de p rim era  instanc ia  de Getafe en D iciem bre 
de 1860, con citación del P rom oto r fiscal y del A dm i
n istrad o r del m encionado H osp ita l, en la c u a l, cu a tro  
testigos de 72 á 83 años de e d a d , á quienes no com
prend ían  las generales de la ley, declararon bajo j u r a 
m ento  :

4.° Que M anuel D eleito , abuelo m aterno  del re c u r
re n te , llevó en a rrendam ien to  las dos expresadas fincas 
desde 4778 h asta  los prim eros años del siglo actual, en  
que fa llec ió , habiendo pagado de ren ta  al año 930 rs.; y 
que después continuó su v iuda A nton ia  P rie to  pagando  
la m ism a can tidad , que subió á 4.230 rs. en el año  de
.) gQ7
* Que al fallecim iento de esta in te resada  en 483Í, 
en tró  en el a rriendo  M arcelina G u tié rrez , padre del re - 
c ú rre n te , y con tinuó  pagando la nlüsma ren ta  h a s ta  el 
año de 4833, que bajó á 4.000 rs.

Y 3.tf Que en el año 4842 en tró  el re cu rre n te  Don 
Ju a n , por cesión que le hizo su p a d re , pagando los 
4.000 rs. por h u e rto  y c a s a , hab iendo  continuado  sin  
in te rru p c ió n  h asta  ia época en que declaraban.

V ista la  dem anda que con tra  la m encionada R eal 
orden de 5 de D iciem bre de 4860 in terpuso  an te  el Con
sejo de E stado el citado D. Ju an  G utiérrez Deleito, re 
presen tado  por el L icenciado D. Ignacio Suárez G u e n a , 
á quien después h a  reem plazado el L etrado  D. Ju a n  
M anuel González Acevedo, con la p retensión de que se 
revoque la referida R eal resolución y se lleve a electo 
el acuerdo de la Jú n ta  superio r de V en tas , que docla io  
al dem andante  el dom inio ú til y facultad  de red im ir ei 
d irecto en el h u e rto  in d ic a d o :

Vistos el inform e y certificados que se acom pañan a  
la dem anda, dado el prim ero por la Ju n ta  m unicipal de 
Beneficencia y el s'dgundo por el A yu n tam ien to  do Ge
tafe, en que aseguran  sus in d iv id u o s , por saberlo de 
ciencia p ro p ia , que M arcelino G utiérrez llevó en a r re n 
dam iento el h u erto  y casa de que se trata, , sin in te r
rupción desde el año de 4823 h asta  el de 48 h a b ie n - 
do sucedido en el m ismo arriendo  desde 1842 Ju an  G u
tié rrez  Deleito, y con tinuando  h asta  4859, tam bién sm  
in te rru p ció n  a lg u n a : _

V ista la contestación  de m i F is c a l , en que pide quo 
se confirm e la R eal orden reclam ada : .

V istas la ley de #1 de Febrero  de 4856 y la R ea l in s 
trucción de 44 de Julio deí m ism o añ o :

V ista la R eal orden de 24 de D iciem bre de 1860 , en  
que se establecen varias reglas para  la tram itació n  do 
los expedientes de esta c la se : e , .

C onsiderando que la  cuestión de este pleito esta-noy  
con tra ida  á d ep u rar si la finca de que se tra ta  h a  ven i
do poseyéndose en arrendam ien to  por el dem án d en te  y 
sus antecesores desde fines del siglo pasado h asta  que  so 
prom ulgó la ley án tes c itada: f

C onsiderando que si bien cuando se dicto la l ie a l  
orden cuya revocación se so licita , el expediente no 
ofrecía u n a  prueba  satisfactoria, sobre tan  in te resan te  
extrem o, y resu ltaba en descubierto  un  período de ^3 
a ñ o s , este se h a  llenado cum plidam ente con las cülw 
gencias, pruebas y docum entos que el d em andan te  p re
sentó después y corren  unidos á los au tos:

Considerando qüé estas nuevas justificaciones no 
pueden dejar de apreciarse por v irtu d  de lo dispuesto 
en la R eal orden de 24 de D iciem bre de 4866, pues so
bre que están  en perfecta arm onía  con las reglas do 
tram itación  que en ella se c o n s ig n an , dicha Real orden 
se dictó cuando el expediente gubernativo  estaba y a  
term inado  , y no ten ia  por consiguiente aplicación :

Y considerando , f in a lm en te , que resu lta  dem ostra
da la  concurrencia  de los dem ás requisitos que sim u ltá 
n eam ente  exige la ley del año 56 para que los a rren d a 
tarios puedan  ob tener el doble beneficio que la m ism a 
ley dispensa ;

C onform ándom e con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de E stado en sesión á que asis
tieron  D. Domingo R uiz de la Vega, P residen te , D. A n
tonio C aballero , D. A ntonio  E scu d ero , D. Ju an  José 
M artínez de E sp in o sa , D. A ntero  de E c h a rr i,  D. José 
d e S ie r ra  y C árdenas, D. Pablo Jim énez de Palacio, 
D. M anuel María U hagon y D. José G e n e r ,

Vengo en dejar sin efecto la R eal orden de 5 de Di
ciem bre de 4860, y en confirm ar el acuerdo de la J u n ta  
superio r de Bienes nacionales de 46 de Setiem bre 
de 4859.

Dado en Palacio á diez y  ocho de Abril de mil ocho
cientos sesenta  y s e is .= E s tá  rubricado  de la R eal m a- 
n o .= E l  P residen te  del Consejo de M in istro s, Leopoldo 
O’Donnell.»

P u b licac ió n .= L eid o  y publicado el an te rio r R eal de
creto por m í el Secretario  general del Consejo de E sta 
do , hallándose celebrando aud iencia  publica la Sala de 
lo C ontencioso , acordó que se tenga como reso lución  
final en la instanc ia  y au tos á que se re fie re ; que se 
u n a  á los m ism os, se notifique en form a á las partes y 
se in serte  en la G a c e t a . De que certifico.

M adrid 26 de A bril de 4866 .= P cd ro  de Madrazo.

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .

E stado d e las operaciones practicadas en la prim era semana de Junio de 186 6 .

METÁLICO.

DEPÓSITOS EN METÁLICO , CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES.

/ Por contratos y fianzas..................................................................

XT . ) Por id. del servicio marítimo.......................................................
Necesarios........... ( por ja bercera parte del 80 por 400 de Propios..........................

/ Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados........
\ Sin interés....................................... .........................................

1 Al contado.......................................................................................
1 / De 4 á 4 meses..........................................
1A plazo fijo antiguo. < 5 e /í d q mes^
\  / d-)e  ̂ a 9 meses..........................................
| IDe 9 meses en adelante..........................
J í De 4 á 9 meses..........................................

Voluntarios..........( Idem moderno........  De 9 á 42 meses........................................
\  ( De un año j usto........................................

/ Conaviso.................. De 60 dios'.................................................
i ( De 90 dias................................................
V Provisionales para subastas........................................................

Total de depósitos.......................................

SALDO 
por depósitos en me
tálico en fin de la se

mana anterior.

Escudos. Milésimas.

INGRESADO

EN LA PRESENTE. 

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO
EN LA ACTUAL. 

Escudos. Milésimas.

SALDO
por depósitos en m e

tálico en fin 
de la semana.

Escudos. Milésimas»

42.218.347,234
433.223,228

4.080.247,333
48.383.693,360

4.466.07-1,238
4.053.994,249

867.701,739
9.000
5.270,038

39.496,254
4.040.552,198
3.792.023,447
8.016.068,491

80.731.93-1,799
390.433,789
200.630
618.134,467

3.853.075,004
321.367/133

83.720,924

47.224,884

4.448,096

8.823,382
»

»

434.527,342
69.643,400

4.260.245,883
2.400

15.758
3.500

242.310
34.458,300

42.304.074,478
433.223,228

4.080.247,355
48.432.918,244
4.166.67-1,258
4.037.442,313

876.325,421
9.000
5.270,038

39.496,234
4.040.332,498
3.923.532,439
8.083.743,891

81.992.477,682
392.835,789
216.388
621.634,467

4.097.383,004
332.523,433

407.596,781
422.401,497

29.220,895

24.474,500

447.365,200
4.000 

»

67.043,200
233.583,535
245.422

4.498.823,973
9.000 

47.900 
34.739,531

250.418,386
37.074,132

42.496.477,3^7
330.824,031

1.080.247,335
48.403.697,346

4.-166.674,238
4.032.667,815

729.439,924 
8.000 
5.270,038 

39.496,234 
9 73.506,998

3.7 87.968,904
7.8 40.291,891 

80.7 93.333,709
3 83.835,789
4 98.488 
5.86.894,936

3.8.40.966,618
3.45.451,301

434.247.866,723

4.063.921,534

4.899.468,208

75.080

136.147.334,931

4.739.001,534

2.528.063,330

478.099,832

433.6 49.209,584 

4.5150.901,702

S um an los depósitos y cuenta co rrie n te ..

C o n cep to s e v e n -  j In te re s e s  y d iv id e n d o s  de  efcc tos d e p o s ita d o s .................................
tu a le s ...................í R e m e sa s  e n tre  la s  ca jas  á fo rm a liz a r ....................................................

Total general de m e tá lico .............................

433.911.788,237

434.013,482
423.449,730

4.974.518,208

252
20.183,783

437.886.336,465

434.297,482
102.963,947

2.706.465,482

27.414
14.786,226

435.18iO.471,283

427.483,482
417.750,473

433.942.684,009 4.994.985,994 437.937.070 2.748.065,408 435.18 9.6(44,592



—

CUENTA CORRIENTE DE METÁLICO CON EL TESORO PUBLICO.

SALDO
á favor de la Caja ei 
fin de la semana an

terior.

ENTREGAS 
hechas al Tesgro poi 

_ suplementos ypaga- 
~ do por intereses d( 

depósitos.

r
l TOTAL.

RECIBIDO 
del Tesoro.

SALDO 
á favor de la Caja en 

fin de la semana.

Escudos. Milésimas,, Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas.. Escudos. Milésimas.
/ Cuenta com ente de suple-jEn la Caja Central.............. ..........

Tesoro público.. | men/°® c9n el mismo---------(En las Tesorerías de provincias
** i Cuenta de intereses satisfe- En la Caja Central. . . . .................

1 onos y recibidos del mismoÍEn las Tesorerías de provincias,

88.536.000 
. 104.768.818,970 

1.707.659,803
»

)>

1.118.040,106
52.478,019
68.659,278

28.536.000
103.886.859,076

1.760.137,822
68.659,278

848.000
1.131.896,898

68.659,878

87.694.000
104.754.968,784

1.760.137,888
»

Total................ ............... 1 239 177 403 K 0U4 AKn A no.
. 8.048.555,570i i j r u u lOU./vOl.OOÜ,'! JO 134.809.100,606

RESÚMEN DE LA CUENTA DE METÁLICO.
ESCUDOS. MILÉSIMAS.

Saldo en fin de la presente semana por los depósitos en metálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales. . A QK A QQ OCl/i NCRo

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de intereses. .
ioo.ioy.oU4,oy/ 
io i nnn a aa oc\llo4.8Uy.lUU,bU(:3

Diferencia que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva • Q80 ^03 Qftf»• )

EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO. *

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SE
MANA ANTERIOR.

INGRESOS
EN LA PRESENTE. TOTAL.

DEVUELTO 
EN LA MISMA.

EXISTENCIA
EN FIN 

DE LA SEMANA.

DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.
Escudos. Milésimas Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas.

Necesarios.............................. yn 0(7)0 a oí* f r\*i 886.831,400 59.510.017,807Voluntarios....................... 0y.883.18b,407j qq oki nno o 491.600 59.018.417,807
179.317.853,913

1.870.736,650
Provisionales para subastas...................................  ........................................................
Depósitos interinos en pagarés de compradores de bienes nácicmáles á favor del 

Banco de España..................

100.004^50,310
1.946.336,650

A f\ ’TJ O ooo nr\r\

5.846.800
81.600

188.601.153,913
1.967.936,650

9.883.300
97.800

1U. Jlo.8oc>,b09 » 10.718.883,609 » 10.718.283,609

Total general de papel......................... 235.242,760,579 5.554.631,400 860.797.391,979

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.

En títulos é inscripciones de la renta del 3 por 100 consolidado.............................
jd. id. id. del 3 por 10Ó diferido interior.....................
id.  ̂ id. id. del 3 por 100 id. exterior.....................

En obligaciones del Estado por ferro-carriles........ ................

9.878.100 250.925.291,979

92,920.895,871
74.459.813,004

122.000AQ c»7 a pnn

8.803.500 
. 989.800 

»/aa

95.184.395,871
78.389.013,004

188.000

943.500
630.400

»
94.180.895,871
71.758.613,004

122.000
En acciones de obras públicas......................................... t̂o.o 11 .LUU Q A 00 /. nn 9o7.400

30.800An /1AA
44,389.000 i 684.600 43.704.400 -

En id. de carreteras.................................................. 0.13/Ó.4UU íí gc¡" non 3.883.800 1 84.800 3.199.000
En id. del Canal de Isabel I I .......................................... o./co / .UUU 

777 onn 88.600 6.865.600
777.900

76.888,981
10.981.060,531

89.600 6.176.200
En material del Tesoro................................ I i /.UUU

76.288,981 » 3.400 774,500.
JL/OLlU.Ct ¡3111 lllLUltJk, •

En id. sin convertir.........................  . 10.376.060,531A ÁQH 700 QOd» 545.000 . 358.000
I0.5M58,y81

10.569.060,531
En obligaciones municipales.............. 1.4oU> i JU,UO/v 

n nnn
» 1.480.790,388 » 1.480.790.382

En pagarés del Tesoro......................... O.UUU » 3.000 » 3.000
Billetes hipotecarios del Banco de España........................... 11.863.200 856.800 A 18.719.400 7.198.800 5.527.200

Suman los depósitos en la central....................
Idem en las Tesorerías de provincia___ 244.880.948,769

13.361.811,810
5.550.700

3.931,400
847.431.648,769

13.365.743,810
9.859.900

18.800
237.571.748,769
13.353.543,210

Total general de depósitos en papel................. OAQ 7fin 570 p MV r n o j /aa
860.797.391,979■vOU./O-P/O. i ÜU,0 i a 5.bD4.bdl)4üu 9.878.100 250.925.291,979

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METÁLICO Y LOS DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

METÁLICO. c
EFECTOS 

le la Deuda pública 
y del Tesoro.

BILLETES 
nominativos en la 

Central.
EFECTOS 

en cartera.

Existencia en Caja en fin de la semana anterior................. non 0QA 0 JiO 'T/'*A vrro 88.536.000
»

Ingresos en la presente. { S or depósitos, cuentas corrientes y conceptos eventuales. 1.994 985 991) 
( Por lo recibido del Tesoro.............. ..................  o ruó kkk’k™

UoU.%U0,ftoD
4.037.541,561

xDd.848. Jb0,5/9
5.554.631,400

»

9
Cargo. ...................................... | A QA7 7/ÍA 70̂ 7 ÍIPA rnn oni nwn

28.536.000

842.000
Devuelto en la m ism a... i £ or depósitos, cuenta corriente y conceptos eventuales.

( Por lo entregado al Tesoro y pagado por intereses..........
.. 8.748.065,408' 
.. 1.839.177,403

4.UU J. J40, /U i

3.987.242,811

8b0. /97.391,979 

9.878.100

.. » 

»

Existencia en Caga en fin de esta semana.......... 980.503,986 850.985.891,979 OH PCl I8.6094,000 9

4  s l i »  § « r * « ;  » *n“ or “ ai“ 4
de la misma. presen e es a 0 110 se mc uyen las opei aciones verificadas en la sucursal de Cananas en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados 

Madrid 18 de Jumo de 1866.=E1 Contador, P. S., Nioasio M iranda^V.0 B.”=E 1 Director general, P. V., Oteyza.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de la Gobernación.

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES.
Pliego de condiciones con arreglo^ á las cuales se contra

ta en pública subasta la adquisición de 15.000 metros de 
lienzo de hilo, para la confección de camisas y sábanas 
con destino á las corrigendas en los establecimientos 
penales del reino.
1.a La Dirección general de Establecimientos pena

les contrata la adquisición de 15.000 metros de lienzo de 
h ilo , llamado plugastel, con destino á camisas y sába
nas para las corrigendas en los establecimientos penales 
del reino , y con tres cuartos de blanqueo, 17 hilos de 
trama y 19 de urdimbre en centímetro cuadrado, igual 
en un todo al tipo que estará de manifiesto en el Depó
sito central de efectos de presidios en esta corte, calle 
Real del Barquillo, núm. 16.

8.a Este contrato es á suerte y ventura, y no podrá 
por lo tanto el rematante obtener por razón ni motivo 
alguno dispensa de cum plirlo, aumento de precio ni 
indemnización de ninguna otra especie.

3.a El rematante hará entrega de 5.000 metros de 
dicho lienzo á los 30 dias de haberle sido comunicada 
la aprobación definitiva del remate: de otros 5.000 me
tros á los 15 dias siguientes; y de los 5.000 restantes á 
los 15 siguientes > de modo que á los 60 dias después

■ de haber sido comunicada dicha aprobación deberá 
haber entregado los 15.000 metros de lienzo que se con
tratan en el Depósito central de efectos de presidios.

4.a Luego que el contratista depositase en dicho al
macén* una entrega de los lienzos que se contratan, se
rán reconocidos por peritos nombrados por la Dirección, 
los cuales certificarán si son ó no iguales á dicho tipo 
modelo, y si reúnen las condiciones determinadas en es
te pliego á fin de que aquella declare si son ó no admi
sibles.

Si la Dirección los declarase admisibles, desde luego 
se expedirá el libramiento correspondiente para el pago 
de su precio, según contrata. Si los declarase inadmi
sibles , dentro de los tres dias siguientes podrá el con
tratista nombrar por su parte un perito para que en 
unión del nombrado ó del que nuevamente nombrase la 
Dirección practiquen un segundo reconocimiento. Si el 
contratista no nombrase perito dentro del expresado 
térm ino, se entenderá que consiente que los lienzos 
que pretende entregar son inadmisibles; mas si lo nom
brase y se practicase segundo reconocimiento, la Di
rección , que podrá también disponer que se verifique á 
presencia de uno de sus empleados, con vista del infor
me de este, del de dichos dos peritos, y de un tercero 
si lo estimase oportuno, resolverá definitivamente la 
admisión ó no admisión de toda la entrega ó de una 
parte de ella.

Los gastos de reconocimiento serán de cuenta del 
contratista, y las dudas ó reclamaciones que con su 
motivo puedan suscitarse serán resueltas por la Direc
ción sin ulterior recurso.
t 5.a Si se declarasen inadmisibles todos ó parte de los 

lienzos que constituyan la entrega, el contratista los 
retirará, y entregará otros que reúnan’ las condiciones 
convenidas á los 15 dias siguientes á la declaración de 
ser aquellos inadmisibles. Los perjuicios que se ocasio
nen al servicio público por falta de puntualidad en ha
cer las entregas de los lienzos que se contraten, ó por 
cualquiera otra razón imputable al contratista, serán 
de cargo de este, y la Dirección del ramo los hará efec
tivos con las cantidades que han de depositarse para la 
seguridad del contrato.

6.a Para garantía y seguridad de este contrato el re
matante depositará en la Caja general la cantidad de 600 
escudos en metálico ó en acciones' de carreteras por 
todo su valor nominal, ó en efectos de la Deuda pública 
por su valor real según cotización de la Bolsa de Ma
drid en el dia que se haya verificado ei remate; y den
tro de los ocho dias siguientes al en que se le comuni
que la Real orden de aprobación de este otorgará la. 
correspondiente escritura, quedando sujeto por falta de 
su cumplimiento á las responsabilidades que se deter
minan en el art. 5.° del Realdéereto de 87 de Febrero 
de 1888..

7.a La fianza de 600 escudos que según la condición 
anterior debe prestar el rematante para responder de 
su compromiso permanecerá sujeta á dicha responsabi
lidad hasta que se verifique la buena y cabal entrega de 
todo el lienzo contratado. A los cuatro dias de acreditar 
haberse verificado dicha entrega se devolverá al rema
tante la expresada fianza.

8.a La subasta para contratar el servicio de que se 
trata, con arreglo á este pliego de condiciones, se veri
ficará en Madrid el dia 9 de Julio próximo, en el edificio 
que ocupa el Ministerio de la Gobernación, ante Notario ¡ 
público, y será presidida por el limo. Sr. Director gene
ral del ramo, asistido de un Oficial de dicho Ministerio.

9.a Toda persona ó sociedad que desee tomar parte 
en la licitación constituirá préviamente en la Caja ge
neral de Depósitos uno de 300 escudos en metálico, ó su 
equivalente en efectos de la Deuda pública.

10. El tipo ó precio de cada metro de lienzo para la 
licitación estará consignado en un pliego cerrado que 
obrará en poder del Presidente de la subasta, quien le 
abrirá y publicará después déla lectura de los pliegos de 
proposiciones á fin de que pueda adjudicarse el remate 
si estas estuvieren arregladas á lo que en él se pres-

11. Las proposiciones que se presenten se redactarán
en la siguiente format

«Conformándome con todas las condiciones que con
tiene el pliego aprobado por Real orden de 16 de Junio 
último, me obligo á entregar en esta corte en el Depósi
to central de efectos de presidios los 15.000  ̂metros de 
lienzo á que el mismo se refiere, en los términos y pla
zos que en el mismo se señalan, y oA precio cada uno
de...............escudos y . . . . . . . .  milésimas.»

Las cantidades se escribirán en letra clara y  legible; 
no contendrán fracciones de milésimas« y las proposi
ciones llevarán en vez de firma un lema. ,

18. Las proposiciones á que se refiere la anterior 
condición se entregarán en plíegosj3oii sobres que digan 
«Proposición.» Con ella se acompañará otro pliego cer
rado con sobre, en que se escribirá el léma de la propo
sición; y dentro contendrá el nombre, apellido, domici
lio 'y  profesión ú oficio del proponente, y una carta de 
pago que acredite la constitución del depósito de 300 es
cudos que se expresa en la condición 9.a Estos dos plie
gos se cerrarán bajo de otro sobre, en el que se escribirá 
el lema que en vez de firma lleve el segundo , y asi le 
entregará.

13. "Los pliegos á que se refiere la precedente con
dición deberán hallarse en poder del limo. Sr. Director 
general de Establecimientos penales ántes de la hora 
señalada para dar principio á la subasta, y una vez pre
sentados no podrán retirarse.
' 14  En el dia de la subasta, después de abierta esta, 

al dar la una el Presidente del acto mandará leer este 
pliego, lo cual verificado liará ingresar en una urna tan
tas papeletas como pliegos se hayan presentado , escrito 
en cada una de aquellas el lema de uno d.e estos, y se 
irán extrayendo después á la suerte para ir numerando 
estos según el orden en que salgan aquellas, empezan
do por el primero. Acto continuo se leerán las proposi
ciones por el orden de numeración que hubieren obte
nido en el sorteo*

15. Se tendrá por no presentada toda proposición 
que no resulte garantida con la carta de  ̂pago íntegra 
del depósito de que trata la condición 9.a, ó que altérela 
redacción prevenida en la 11, á la cual deberán ajustar
se exactamente todas cuantas se presenten.

16. Leídas todas las proposiciones que se hubieren 
presentado con las formalidades prevenidas, el Presiden
te de la subasta declarará mejor proposición la que re
sulte más ventajosa, y en seguida abrirá el pliego que 
lleve el mismo lema que aqueila, y adjudicará provisio
nalmente el remate á favor del proponente si resultare 
comprobado que constituyó íntegro el depósito de que 
trata la condición 9 a Si se hallare incompleto este de
pósito, se tendrá la proposición como no presentada, y 
se considerará como mejor la más ventajosa de las res
tantes si reuniere todos los requisitos establecidos ; pero 
si le faltare alguno , será también desechada, y se conti
nuará examinando las restantes para adjudicar provi
sionalmente el remate al autor de la más ventajosa, 
siempre que reúna los requisitos exigidos, extendiendo 
en seguida un acta de lo ocurrido en la subasta á fin de 
elevarla al Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación para 
la resolución correspondiente.

17. Si hubiere dos ó más proposiciones admisibles é 
igualmente ventajosas , se abrirá en el acto una licita
ción verbal por tiempo de 15 minutos únicamente en
tre sus autores ó los representantes de estos, y  se adju
dicará provisionalmente.el remate al que de ellos ofre
ciese más baja en el precio del lienzo que se subasta. 
Pero si trascurriesen dichos 15 minutos sin hacer mejo
ra alguna por los proponentes con derecho á hacerla, se 
tendrá por proposición más ventajosa la que hubiere 
obtenido número más bajo en el sorteo, y  adjudicará 
provisionalmente á su autor el remate.

18. El depósito de 300 escudos hecho por el propo
nente á quien se adjudique provisionalmente el rema
te permanecerá subsistente en garantía del contrato 
para las responsabilidades que determina el art. 5.° del 
Real decreto de £7 de Febrero de 1858 si el rematante 
no otorga la correspondiente escritura pública á los ocho 
dias siguientes al en que se le comunique la aprobación 
definitiva del remate , en cuyo caso podrá subastarse de 
nuevo el servicio , respondiendo de sus resultas los 300 
escudos de dicho depósito.

19. El Presidente de la subasta retendrá el depósito 
de los 300 escudos, que aumentará el rematante hasta 
600 para insertar en la escritura de contrato las cartas 
de pago que lo acrediten.

Los pliegos que contengan los nombres y cartas de 
pago de los demás proponentes se entregarán á estos 
en el acto que acrediten que lo presentaron.

80. Aprobada que sea por S. M. la adjudicación pro
visional del remate, se elevará á escritura pública el 
contrato, siendo de cuenta del rematante todos los gas
tos y derechos del otorgamiento y  de dos copias de la 
misma para la Dirección general de Establecimientos 
penales, así como también los que se ocasionen en el 
acto de celebración de la subasta.

81. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de remate, teniéndose siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

88. El anuncio para esta subasta se insertará en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en los Boletines oficiales de las pro
vincias de Barcelona, la Coruña, Zaragoza y Guipúzcoa.

Madrid 16 de Junio de 1866.— El Director general, 
Dionisio López Roberts.=Aprobada.=Posada Herrera.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

en eU rt. 4.° del Red decreto d e ^ / d e ^ n U l e d ^  ^  puert0S d e  Ia IsIa d e  Cuba d u ra n te  eI m es  tle M arz0 próximo pasado, comparado con igual período del año anterior.— Se publica en la G aceta  con arreglo á lo dispuesto

PUERTOS.

Habana....................................
Matanzas...............................
Cuba................................... ..
Cárdenas...................................
Cienfuegos...............................
Trinidad...................................
Sagua........................................
Nuevitas...................................
Manzanillo............................. [
Caibarien.............................
Gibara ....................................
Zaza.....................................
Guantánamo...................
Baracoa................
Santa Cruz.................

T o t a l e s .  
Idem en Marzo de 1 8 6 5 .. . .

Diferen- < A favor de 1866.. 
cias... i En contra de 1866.

BUQUES ENTRADOS. BUQUES SALIDOS.

CON CARGA. EN LASTRE , TRÁNSITO Y ARRIBADA. TOTAL. CON CARGA. EN LASTRE. TOTAL.

NAC

Buques.

i o n a l e s .

Toneladas.

EXT!

Buques.

tANJEROS.

Toneladas. Buques.

rOTAL.

Toneladas.

NACI'

Buques.

ONALES.

Toneladas

EXTRJ

Buques.

AJEROS.

Toneladas

T0

Buques.

•TAL.

Toneladas

NACU

Buques.

3NALES.

Toneladas

EXTRJ

Buques.

N̂JRÜIOS.

Toneladas

GE3

Buques.

SERAL.

Toneladas

Nacio

nales.

■ Extranje

ros.

Total de 

buques. Toneladas
*

Nacio

nales.

Extranje

ros.

Total de 

buques. Toneladas
Nacio

nales.

Extran-

je. os.

Total de 

buques. Toneladas

38
10

6
8
8

»
1

1

i
»
9
y
»

10.006 
1.988 
1.590 * 

400 
313 
)>
140
»
38

»
97

D

»
í

93
64
84
33
83
19
19
19
»
5
3

»
1
3

V

31.707 
13.835 
6.908 
5.885 
4.887 

* 4.918 
4.055 
8.144

1.010
854 
>, • 
181 
310
»

131
74
30
35
85
19
80

9
1
5
4

»
1
3

»

41.713
15.157

8.498
6.885
5.140
4.918
4.165
8.144

38
1.010

351

181
310
9

6
15
3
1
»

.)) 
1 
» 
8 
)) 
8 
» 
w
j>
u

1.018
8.774

446
67

i)

889

848

934
»
»
»
9

48
87

8
34
45

7 
39
9
8 

13
»
»
8

18
1

88.849
6.959

817
7.550
9.883
1.658

11.366
8.586

554
4.413

»

349
1.280

184

48
48

5
35
45

7
40
9
4

13
8 
» 
8

18
1

' 23.267 
9.733 

663 
7.617 
9.823 
1.658 

11.593 
2.586 

796 
4.413 

934

349
1.280

184

44
85

9
3
8

»
8

3
»
3

9
))
»
))

11.084
4.696
8.036

467
313

339
»
274

1.031
J>
))
J)
))

135
91
86
67
68 
86 
58 
18
8

18
3

»
3

15
1

53.956
80.194

7.149
13.375
14.650
6.576

45.481
4.730

554
5.483

854

530
1.590.1

184

179
116

35
70
70
86
60
18
5 

18
6

7)

3
15
1

64.980
84.890

9.155
13.848
14.963
6.576

15.760
4.730

888
5.483
1.885

5 530 
1.590 

184

66 
86 

1 13

! í* 8!  ̂»

3
)>
8
»
»
»
»

77
68
15
56
57 
19 
88
16 
13 
16
8
8
6

18
5

143
94
88
60
63
81
88
16
16
16
4 
8 
6

18
5

31.750
88.388

6.176
18.577
18.987
5.893
6.148
3.554
3.613
3.186

699
550

1.388
1.181
1.816

8
8
1
»
1

»
»
»
)>
»

»
»

4
1
y>
»
»
»

v
»

w
»
))
»
))

18
3
1
»
1
»

M
»
»

))
))
»
i)

3.364
388
518

114
»
)>
»

3»
»
))

»
))

74
88
14

4
7
8 
» 
» 
3

8
»
»
»

81
69
15
56
57 
19 
88
16 
13 
16
o
8
6

18
5

155
97
89
60
64
81
88
16
16
16
4 
8 
6

18
5

33.114
88.704
6.688

18.577
13.041

5.893
6.148
3.554
3.613
3.186

699
550

1.388
1.181
1.816

61
117

14.470
87.309

896
865

75.368
78.490

357
388

89.838
105.799

30
45

5.710
10.881

835
800

69.188
66.645

865
845

74.898
67.526

91
168

80.180
38.190

531
465

144.556
135.135

688
687

164.736
173.385

188
136

398
383

514
519

118.568
118.908.

18
8

5
86

17
34

4.318
9.008

134
144

397
409

331
533

116.880
187.910

»
56 18.839

31
j> 3.122

»
85 15.961

i>
15 5.171

35
i)

12.543 80
»

7.372
» 1 71 18.010

66 9.481
»

»
5 8*589

»
14

9 »
5 6.334

4
M

»
81

»
17

)>
4.696

»
10

»
18

»
88 11*030

EXPOSICION DE LOS RESULTADOS.

.

Toneladas de carga, según el estado anterior................... .... ¿ . . . ,
A deducir:

Toneladas de carga libres de adeudo................  . . . . .  19 907
Idem vapores........................................  . Qgq
Idem de buques productivos que no pjudieron descargarse 

por las fiestas de Nuestra Señora........... ............................. go 810

Toneladas productivas en 1806..........................
Idem id. en 1865...................................................... ! ! ! ! ! ! ! ! ! !

D iferencias.. j “ ás en 1866............................................................
n  ( Be rnenos en 1866................................. ..................
ucuuccnsc los derechos dejados de percibir por las harinas....................

Baja líquida explicada en el estado de recaudación. . . .

Toneladas RECAUDACION.
de carga productiva 

importadas.

ioneiaclas de carga 

exportadas.
Importación.

Escudos.

Exportación.

Escudos.

TOTAL.

Escudos.

89.838 

m  onn

* »

» a

39.638
68.311

118-568
118.908

1.308.561’188 
1.844.057’68Ü

778.579’881
767.790’740

8.081.14F603 
8.611.848*480

789*141«o. a ñUÁ qa’nuq
4. »

1>
OOO.'ivU OOo » 530. /O J 41 /

)) 17 i.l74’681

1) 359.538’796

Computando los derechos recaudados en las dos épocas que sirven de punto dr cniiimncirm •,. , , . . ,
!CLd°? S I S 4,*  de «seudos 6*863 á la de exportación en Marzo de 1866 contra escudos « ú W V e s c u  los 6l457 ^  las barmas que asc.enden a escudos 171.174*621, con el de toneladas 39.638 resulta que á cada tonelada de imnort-udnn u ,

Madrid 12 de Junio de 1866.=El Jefe déla Sección de Contabilidad, Federico HoPPe .= A .-yB ^  el mismo mes d9 i m > ^ ulvale a un aümento d* 26’14 por 100 por tonelada de importación y eS pS r100 en í^ 'd e  ^ ¿ 0! ^  P°  ® U“  pr° ducto de



M inisterio  de U ltram ar.
Habiendo quedado sin efecto por Real orden d e l ” 

del actual el nombramiento de Olieial de la \duana de 
Cárdenas, en la isla de Cuba, hecho en 9 de Mayo 6  f  
mo a iavor do I). husebio Cíareía Ituiz ó bmnrandcen 
el doiiiicilio del interesado, se anuncia que es nulo v do 
meyain valor m erecto el título de dicho deslino que t 
1c expidió por la baneillería de este M inisterio on 11 de 
dicho mes con el num. 3.999. a

D i r e c c i o n  g e n e r a l
de P rop ied ad es y  D erech os d el E stado.

de ”3 (b^SeUolvn.^ 'pilfy '10” c° n<-'cdida por Real orden 
nn rdado  h o i ú C  • O C  llireucion general lia 
omito de ale.. ; f Ui,Ciúl1 1,0 l3 -súü arrobas do cobro, 
nucas de-ii; u;,o ,eS’ n‘aiva co rona> procedente d é la s  
C « d i v ,  iJ  011 almacenos de la
« I  ; ' ■ , l!!,Sá 1101 Esl;u!o en Sevilla, que secalen en uisp.nubles en Un del mes actual. 1
dia:>0 d e T u bo  P ^ . Ulcl>a enajenación se celebrará el 

;Q 11! ,!’1 “ ll1110- a la una, cuesta  Dirección ge- 
1 i".’~ "C r>C V'o e i, general del ramo, y e n  las ciu-

' , ;  , T " a ’ -a y M’á 'a" a nute lús «obenw-do¡( s tu aoue! as provincias con sujeción al pliego de 
comuciones publicado en la Gaceta de 20 de Octubre

tos do*suHstli.nUe,n0S Se lmlla de m anitiesl° on ^ s p u n -
, o'.; in ' 7̂ 1.’'18! Í' í Ú C 1’ proposición, con arreglo á la 

conmcion 6. do, puego. consistirá en 12,500 escudos
bTto'dc i (®Vii’n t °  partida y 1 000 escudos para cada
rC tC  Vmi r  i °Z raetaaco o sus equivalentes en

efedoo públicos en la forma que expresa dicha condi-
cion.

1¿UCJ °  “ S*1™?. «rtmlsible para la venta se fijará 
pe, el Lxuno. cu. idimstro de Hacienda en pliego cer-

codv  ?cmoSc , t T . rtUrf  0,1 el aCt° d0 *a -subasta de estaí U:*no>(\Mab!ece la condición 4.a
La numision de proposiciones tendrá lugar hasta la

una y media, hora en la que se procederá á su apertura
y Indura y la del pliego en que conste el precio nuni-  
mo njauo. x

Si a dieluv hora no se hubiese presentado pliego a i-  
gimo, so dara el acto por terminado.

Las propcsicioncs se presentarán arregladas al si-
e> men io

Modelo.
f r U V b f V U ó n ' 7 7  condiciones publicado en la

mo, Ú  que « f  r  Gobien™.8 T  ^

d e   — * »  u n ,

(Fecha, firma y domicilio.)
Lola. ^E l  pago lo haré en la Tesorería d e . . . . .  

be avisa al público para su conocimiento.

Juan González Alonso? de 1866- E1 Direot° r «««eral,

Ju n ta  de la  D euda p úb lica .
• q ® ° rleo. «Cebrado en este dia para la am ortiza-

nn *1 N í t N N F r F  ° bras Públicas de las em itidas en 1 de Julio de 1858 para obtener por negociación un
producto efectivo de rs. va . 58.800.000, fía tocado la 
suerte a los núm eros siguientes cuyas acciones se decla
ran amortizadas desde 1 .” de Julio próximo.

Numera-
ci... ae as Idem clon de las Idem
ñolas que de las acciones bolas que do las accione-

. X S S .  , ; e s v

|  114 S  S  S 4 S
f i f  f in !  ; i ‘a 2439  24 38 1 24380
« 4  7,9} L ¿ n  2463 24621 24630'X., 2b1 5000 2601 gbnoi asoló

22?} 6340 2337 23561 25570
¿Ú  q4 i í?20 35,9 28781 23790
Ú í  S2ft} ooío 2601 26001 26010
907 qfíd  o ú n  2022 26211 26220

n \%  , 9 9 9  n b í n  3624 86231 26240
J™ * Ú Ú i  14690  26 9 2  26911 26920J-oi-o lo m l  434o0 9738 0,-7 o on

r - n -  9893 9-R?>2Í 98930
| c ()7 í^GOO 98604 98640
aÚ I  -^OjO ¿S68 28621 98630
Í 7(>- - C ' t  2808 2'8931 «8960
{ Í R  1  ^ l ' 5- 4 /6v0  9967 99664 99 3 70
U 9  f i 981 179 9 0  3°90 30891 80900
¡ o - í  Í2 -1 1  8020 3121 31201 31210
<o- 2  U - f i  : 8i ' °  8122 31211 31220

c n ó íf  3 14 9  31481 31490
o'r;.C 4 7 9  4 4 °  3 18 7  31861 31870
ñ b f í  o c e  2 ; 9 0 8274 32731 32740
S - U  o b ' /}  9  o 3323 33221 33230
o f o  S - L t  4  ü0 3479 3478 1 34790
0 3Í 7 .ví.Vf1 2229 0  3186 34831 3486°
~.vu/ - o b l  23670 3365 33641 33650

,r0 7 ad7 d 13  d° j v ii i°  de 18 6 6 - = E 1 Secretario, Grego- 
vi p G v aeiu a' Director general, Presidente , P. , Heredia.

F ábrica  N acion al d el Sello.
Con la debida autorización, y bajo las condiciones que 

se previenen en el pliego aprobado por la Superioridad 
que se inserta á continuación , se procederá en esta 
l1 a úrica a contratar el suministro de carbón vegetal 
que este establecimiento necesita para su consumo en el 
próximo año económico de 1866 á 1867; habiéndose se
ñalado para el remate el dia 10 de Julio próx im o, á las 
doce en punto de su mañana.

iVladricl 16 de Junio de 1866.=E1 Administrador Je
f e , Nicolás del Alcázar y Ochoa.
Pliego de condiciones para la contratación en pública su- 

basta del carbón vegetal que necesita para su consumo 
la Fábrica Nacional del Sello en el próximo año eco
nómico de 1866 á 1867.
L a La Hacienda pública contrata  por medio de pú

blica licitación el carbón vegetal que necesita la Fábri
ca Nacional del Sello desde 1.° de Julio de 1866 á 30 de 
Junio de 1867, calculándose el consumo probable en 
todo el año en 700 arrobas.

2.a La Fábrica Nacional del Sellóse reserva el dere
cho do pedir al contratista , y este tendrá obligación de 
facilitar 100 arrobas más si asi lo exigieran las nece
sidades del servicio. El contratista no podrá hacer re
clamación alguna si la Fábrica no gastase todo el número 
de arrobas de carbón vegetal que se determinan en la 
condición 1.a como consumo probable en todo el año.

3.a El carbón ha de ser de encina, limpio y sin cisco 
ni tierra alguna, siendo de cuenta del contratista los 
gastos de conducción, descargue y peso del género, así 
como también todos aquellos que se originen en la for
mación del expediente, otorgamiento y copias de escri
tura.

4.a El contratista entregará el carbón en la Fábrica 
Nacional del Sello conforme se vaya necesitando, prévio 
aviso ele seis dias de anticipación; y si no lo verificase, ó 
si el carbón no fuese admisible, se comprará á su costa la 
cantidad necesaria en ajuste alzado ó como mejor se esti
me, con asistencia del Escribano de Hacienda, quien dará 
testimonio de la compra y aviso al contratista por si 
quiere presenciarla. Si resultase ser el precio del carbón 
mayor que el de contrata, abonará el rematante la di
ferencia en el preciso término de seis dias, pero si fuese 
menor, no tendrá derecho á reclamar cantidad alguna.

6.a Para  los efectos de este contrato, se entienden re
nunciados todos los fueros ó privilegios particulares, obli
gándose el rematante por medio de escritura pública, otor
gada dentro de los ocho dias siguientes al que se le co
munique la aprobación de la subasta , á responder á 
cualquier falta de lo estipulado, conforme á lo preveni
do en el art, 2.° de la Real instrucción de -16 de Setiembre 
de 1863. Si así no lo hiciese perderá la cantidad deposi
tada, teniéndose por rescindido el contrato ; siendo las 
consecuencias de este hecho que se celebre nuevo re
mate á perjuicio suyo bajo iguales condiciones que el 
anterior, pagando e fp r im er rematante la diferencia del 
primero al segundo remate, y satisfaciendo aquel los per
juicios irrogados al Estado por la demora del servicio; 
cuya responsabilidad so hará efectiva'de la cantidad de
positada y de sus demás bienes, con arreglo á lo dis
puesto ijn°e 1 art, 6.* del Real decreto de 21 de Febrero 
de 1862.

6.a El carbón que el contratista entregue en la Fábrica 
Nacional del Sello será reconocido por el Administrador 
Jefe y Contador, y resultando admisible por reunir to
das las condiciones de contrata, se expedirá el corres
pondiente recibo que será satisfecho por la Caja de cau
dales de este establecimiento, previa consignación de 
fornlos.

7.a La subasta se verificará en la Fábrica Nacional 
del Cello el dia 10 de Julio próximo, prévios los corres
pondientes anuncios en la G a c e t a  del Gobierno, Diario 
oficial de Avisos y Boletín oficiad de la provincia^ y 
además por medio do carteles publicados en los parajes 
p ú b l i c o s . , Dicho acto será presidido por el Administra
dor Jefe, con asistencia del Contador y del Escribano 
de Hacienda.

8.a Desde las doce á las doce y media del expresado

m ^ Sn / 0CÍb4Írán, P°11-0.1 Sr* P rcS’.dente los pliegos cerrados 
 ̂ l esontcn los Imitadores, los cuales acompañarán al 

piopm Lempo la carta de pago de la Caja «amoral de 
‘ f> q ueae red ite  haber entregado en la misma la 

n n T  } í'S0líi)oy CD metálico ó su equivalente en 
P«-fod del Estado. Estos pliegas se numerarán por o! 
orden en que se reciban, y estarán exactamente arre- 
^ ‘o1CS Tí, in0(!cl.° fiIlc pióse inserta.

J. El mencionado depósito de 2 i escudos de que 
trata la condición anterior se devolverá á todos aquellos 
cuyas posturas no fucsc-n admisibles, reservándose el 
1 residente el del  ̂mejor postor, el cual lo ampliará hasta 
la cantidad de 60 escudos en metálico, ó su equivalente 
en papel del Estado á los tipos establecidos en las clases 
de valores para este objeto, cuya suma afianzará el cum
plimiento del servicio á que se obliga.

10. Dadas las doce y media se anunciará que queda 
cerrado el acto, leyéndose en alta voz las proposiciones 
presentadas, y adjudicándose el servicio á la  más benefi
ciosa para el Estado.

En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales, 
se abrirá entre los firmantes do las mismas una licitación 
oral por termino de 16 minutos, adjudicándosela subas
ta a la que más benefició los intereses del Erario, y en 
su detecto á la que hubiese sido presentada primera
mente. 1

11. El precio de cada arroba de carbón se fija en 700 
milésimas de escudo, tipo señalado á la baja.

12. El remate no tendrá efecto sin la aprobación del 
Gobierno de S. M.

Madrid 18 de Abril do 1S66.=E1 Administrador Jefe, 
Nicolás del Alcázar y Ochoa,

Modelo de  p r o p o sk i o n .
D. N. de N . , vecino d e .................... , que vive calle

d e . . . . . ,  n ú m e r o . . . . ,  y reúne cuantas circunstancias 
exige la ley pam representar en acto público , enterado 
del anuncio publicado en la G a c e t a  del d i a . . . .  , núme-
ro  i para la adjudicación en pública subasta del
carbón vegetal que necesita la Fábrica Nacional del Se
llo en el próximo año económico de 1866 á 1867, se 
compromete á entregar cada arroba de dicho artículo al
precio de (por letra), á cuyo efecto acompaña la carta
de pago que acredita la entrega de 21 escudos en la Caja 
general de Depósitos.

(Fecha y firma del interesado.)

C ontaduría Central de l a H acienda pública.
 ̂ Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes sobre la Teso
rería  Central, y deben acreditar su existencia y estado en 
esta Contaduría para poder percibir la mensualidad del 
corriente mes^ se servirán presentar en la misma desde 
el dia_19 al ^9 inclusive la correspondiente certificación 
de existencia, autorizada por el Sr» Párroco y el Y.° B.° 
del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito, ex
presando en ella el estado en cuanto á viudas y huérfa
nos, el punto donde habitan, y suscribiendo la declara* 
cion impresa en los ejemplares que se facilitarán opor
tunamente; todo según lo dispuesto por la Superioridad 
en 6 de Setiembre de 1866.

Madrid 18 de Junio de 1866, =  Juan Pedro Martínez.
~ 2

G obierno de la p ro v in cia  de Barcelona.
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de 

Prats  de Llusanés se halla vacante por fallecimiento 
del que la obtenía. Su dotación consiste en £60 escudos 
anuales, satisfechos del presupuesto municipal.
_ Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde 
Presidente en el término de 30 d ía s , contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Barcelona 18 de Mayo de 1866..=E1 Gobernador, Ig
nacio Mendez de Vigo. • 1239—2

G obierno de la p ro v in cia  de Sevilla.
Administración local— Negociado 6.°—Ayuntamientos.

La Secretaría del Ayuntamiento de Lora de Estepa, 
dotada con el sueldo anual de 386 escudos, se halla va
cante.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde de dicho pueblo en el térmi
no de un mes, á contar desde la primera inserción de 
esto anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; ádvirtiéndose que 
para su provisión se tendrán presentes las prescripciones 
de la ley de 8 de Enero ele 1846, reglamento de 16 de Se
tiembre del mismo año, Real decreto de 19 de Octubre 
de 1863 y Real orden de 18 de Febrero del 68.

Sevilla 17 de Mayo de 1866.=Joaquín de Peralta.
___________________  7383—3

G obierno de la  p ro v in c ia  de T arragona.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta 

miento de Riudecols, dotada con el sueldo de 366 es-* 
cudos.

Los aspirantes, que deberán ser mayores de &5 años, 
dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella corporación dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia en que se pu
blique este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  ; en la inteligencia de que será preferido el que re- 
una  las circunstancias que expresa el Real decreto de 19 
de Octubre de 1863.

Tarragona 4 de Junio de 1866.=Joaquín de Cabirol.
1 2 U -2

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l 
de la n a r e s  de la  Sierra.

D. Ramón Domínguez, Alcalde constitucional de es
ta villa.

Hago saber que el Ayuntamiento de mi presidencia 
en unión de un duplo de mayores contribuyentes ha 
acordado la vacante de la plaza de Médico-cirujano 
ti tular de esta v i l la , y aprobadas las condiciones de 
contrata por el Sr. Gobernador civil de la provin
cia, aparece de ellas ser la dotación anual de 900 
escudos, pagados por tr imestres de los fondos m u
nicipales, con la obligación de asistir á 70 fami
lias pobres; y las que excedan de este número, por cada 
un a  percibirá 2 escudos de dichos fondos, y además 
las igualas que consiste con las que no correspondan á 
la expresada clase: y en vir tud de lo prevenido en el 
Real decreto de 9 de Noviembre de 1864, se anuncia por 
medio del Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de 
que los aspirantes presenten sus solicitudes documenta
das en la Secretaría del municipio en el término de 30 
dias, que darán principio desde que aparezca su inser
ción.

Linares 99 de Mayo de 1866.=Roman Dominguez.= 
Por su mandado, Pedro Vázquez, Secretario. 7984

A d m in istrac ión  p rin cip a l de H acienda p úb lica  
de la  p ro v in c ia  de V alencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Francis
co Perez, Administrador de Rentas que fué de Játiva 
en 1839, ó sus herederos, para que se presente en esta 
Administración en el término más breve á responder 
del alcance de 679 escudos 900 milésimas que le resul
tó en el desempeño de dicho destino, por formalizacion 
de varios documentos.

Valencia 98 de Mayo de 186G.=Matías B. Salvadores.
6 814-1

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Vicente 
López, estanquero que fué de Venta del Poyo en 1834, 
ó sus herederos , para que se presenten en esta Admi
nistración en el término más breve á responder del al
cance de 77 escudos 600 milésimas que le resultó en el 
desempeño de dicho destino, por formalizacion de varios 
documentos.

Valencia 98 de Mayo de 1868.=Matías B. Salvadores
6816— 1

Junta econ óm ica  
de la  F ábrica  de S alitre de Lorca.

El Oficial segundo del Cuerpo administrativo del ejér
cito, Secretario de la Junta  facultativa y económica de 
este establecimiento.

Hace saber que según lo dispuesto en Real orden de 
13 de Abril último, se saca á segunda y nueva publica 
subasta de acopio de 976.000 kilogramos de leña ('0.000 
quintales, dividido en lotes de 46.000 kilogramos cada 
uno, ó sean (1.000 quintales) de las clases, v bajo las ba
ses que se expresan en el pliego de condiciones aproba
do para dicho acto, y que son necesarios para las dife
rentes operaciones fabriles de este establecimiento; sien
do el precio límite que se marca para la adjudicación de 
este servicio el de 660 milésimas de escualo para cada 
46 kilogramos (un quintal); debiendo tener lugar el ex
presado acto ante la citada Corporation el dia *>0 del 
mes de Julio prnximo, á las doce y meuia de la manaum, 
debiendo asimismo advertir que la cantidad que deberá 
depositarse en la Caja sucursal de la general de esta pro
vincia, por cada lote á que se presente lieitacmn , ha de 
ser la de 60 escudos; y que el pliego de condiciones so 
encuentra de manifiesto desde hoy dia de la techa cues
ta Secretaria do mi cargo.

Lo rea 17 de Junio do 1800.=Es toban de Le cuna.-— 
V.° B.°—El Coronel Director, Presidente, Pedro^ Gon
zález Moro. 7- 80

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Iribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría noneral— Nego

ciado 2.°— Por el presente y en virtud de aijuerdo del íN crlen - 
Esimo Sr. Ministro Jefe de la Sección secunda dé este Tribunal* 
se cita , llama y emplaza p r primera vez á 1). Manuel Ma ti- 
n ezf Administrador general interino, Tesorero de Rentas Es
tancadas de la provincia de Valencia en ts°:l, ó sus herederas, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en e| término de ;p; di n  
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anunoio en 
la Ga c e t a , se presenten en esta Secretaría ge era! por sí ó por 
medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el examen de las cuentas de caudales de tabacos 
com prensivas desde el \ \  al 30 de Junio de -1823, rendidas por 
el mismo ; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Mayo de iSSG.^P. L , Manuel Agero.
° 675S—2

Comisión militar de la provincia de Barcelona.—FEcalía — 
D. Felipe Provecho y  Morilla, Teniente Corone! primer JMo del 
segundo batallón del regimiento infantería de Zaragoza, núme
ro ¡2, y Fncal de esta comisión &ó.

No habiéndose presentado en esta Fiscalía , sin embargo de 
las diligencias practicadas hasta la fecha para que lo verifique 
el paisano D. Pascual Ventura Latorre, Ayudante que fué del 
regimiento caballería de Numancia, á quien estoy sumari-ndo 
por el delito de conspiración y sedición contra el Gobierno 
de S. M. ; usando de la jurisdicción que la Reina nuestra Seño
ra ÍQ. D. G.) ti ne concedida en estos casos por sus Reales Or
denanzas á los Oficiales de su ejército , por el presente llamo, 
cito y emplazo por segundo edicto y  pregón á dicho I). Pascua! 
Ventura Latorre , señalándole los pabellones del Rey de la cin
dadela d c e s ta p L z a , donde deberá presentarse personalmente 
dentro del término de 20 dias que se contarán d.\sde el dia de 
la fecha, á dar sus descargos y  defensas; y de no comparecer 
en el referido plazo se seguirá la causa y  se sentenciará en re
beldía por el Consejo permanente de esta comisión, sin más lla
marle ni emplazarle , por ser esta la voluntad de S. M. Fíjese y  
pregónese este edicto para que venga á noticia de todos.

Barcelona 30 de Mayo de 1866.- Felipe Provecho. 69S5

D. Francisco Sapiña y Rico, Juez togado de primera instan
cia del distrito de lá Latina de esta corte.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Valentín Gornez- 
Blanoo, natural de esta corte, de estado soltero de oficio jorna
lero y vendedor de leche, de 20 años de edad, que vivió en la 
calle de Velarde, niím. 6, cuarto segundo interior, y cuyo a c 
tual paradero se ignora , para que en el término de nueve dias, 
que por segunda vez se le señ a lan , se presente en la Secretaría 
de la Sala cuarta de la Exema. Audiencia del territorio, á con
secuencia de la causa que se le sigue por lesiones.

Madrid 7 de Mayo de 1866.=Sapiña. 6320

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Julián 
Martínez Yanguas, Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta c o r te , se cita y emplaza por término de seis 
dias á los herederos ó parientes más próximos de Juana López 
Martin, natural que fué del Hoyo ae Manzanares, y proc sada 
por el delito de robo, para que se presente en dicho Juzgado y  
Escribanía de D. Francisco de Paula Morales, á oir una'notifi
cación dimanante de la expresada causa; bajo apercibimiento 
de que no presentándose les parará el perjuicio que haya lugar.

6800 °

D. Joaquín Ib añ ez , Abogado de los Tribunales nacionales, 
Juez de paz é interino de primera instancia de esta capital de 
Ciudad-Real y de Kacíénaa de la provincia.

Por el presente cito , llamo y emplazo á D. Pedro Aceitero y  
P erez, vecino y dependiente de comercio de la villa y corte de 
Madrid * para qué dentro dél término de 86 días se presente en 
este Juzgado á evacuar el traslado que le está conferido de la 
acusación formulada por el .Promotor fiscal en la causa que 
contra aquel y  otros nie hallo instruyendo por sustracción de 
muebles y  ropas de la casa habitación de 13. Márcos Perez D a- 
rango ; apercibido de que si no se presentare dentro de dicho 
término se entenderá él traslado y  demás diligencias sucesivas 
con los estrados y  le parará el perjuicio qué haya lugar, consi
derándole como presente.

Dado en Ciudad-Real á 6 de Abril de 1866.=Joaquin Iba- 
f iez .= D e  órden de S. S., José María Cacheco. 5544

D. Benito Saenz de te ja d a , Juez de paz de esta Capital é in
terino del de primera instancia de la ciudad de Guadalajara y  
su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á José Pineda Balbue- 
110 , hijo de José y  de María, naiural y vecino de Chiloeclies, 
de estado soltero', de 30 años de edad de oficio arriero, para 
que dentro del término de ocho dias se presente en este mi Juz
gado y  Escribanía del que refrenda para la práctica de ciertas 
diligencias de ju sticia ; apercibido qué de no verificarlo dentro 
de dich > término le parará el perjuicio que haya lugar. ,

Dado en Guadalajara a 28 de Mayo de 1866 —-Benito Saenz de 
T ejada.=Por mandado de S. S ., Benito Martin y Galan. 6805

En virtud' de providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz y  Do
mínguez , Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital, refrendada por el Escribano del número D. Cip-la- 
no M artínez, se sacan á pública subasta por término de ocho 
clias MO lámparas de distintas clases y  tam años, todas para 
aceite mineral, y otros varios efectos de lampista, retasados to
dos en la cantidad de 2.015 rs. v n . , los cuales se hallan de ma
nifiesto en la casa del depositario calle de Santiago, núm. 12, 
tienda de lampista. Y para su remate se ha señalado el dia 27 
del corriente, á la una, en la audiencia de S. S . , calle de Jaco- 
m etrezo, núm. 8, cuarto principal.

Las personas que quieran hac r postura acudan al referido 
Juzgado el dia y  hora s mala ios, que les serán admitidas siendo 
arregladas.

Madrid 16 de Junio de 1866.=Cipriano Martínez. 7235

D. Francisco Bel Iscle! t y Mas, Esc iba no del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Pino de esta ciudad.

Certifico.que en el expediente que se instruye á instancia de 
D. Benigno Diez se ha expedido el edicto que s ig u e :

«En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Pino de esta ciudad, en el expediente que 
se instruse á instancia de D. Benigno Diez, se anuncia el falleci
miento sin testar de D. Enrique D ie z , á fin de que las personas 
que se crean con derecho á la herencia del mismo lo deduzcan 
en méritos de dieh • expediente dentro el término de 30 dias 
desde la publicación del presente. Asimismo se avisa á los No
tarios del reino y  demás personas que sepan el paradero ó ten
gan en su poder alguna disposición testamentada del expresado  
D. Enrique Diez lo pongan en conocimiento del propio Juzgado 
dentro de igual término.»

Dado en Barcelona á 26 de Mayo de 1866.=Francisco Bell— 
solell y  Mas. 7287

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia, se cita , llama y emplaza á la persona que tenga en su 
pod r un crédito de la Deuda corriente del 5 por 100 no nego
ciable, núm. 13.304, de 34.498 rs. de capital perteneciente á la 
memoria fundada obra pia por D. Francisco López Sánchez, en 
la parroquia de la villa de Fuentesauco , para que la presente en 
este Juzgado, Plaza M ayor, núm. 3, piso tercero, ó acuda á usar 
de su derecho en el expediente que se instruye para justificar 
su extravío.

Madrid 14 de Junio de 1866 .= P or  mandado de S. S . , Ma
nuel María Cárdenas. 7282

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez Marzo, Secretario honorario deS . M., Magistrado de Au
diencia en provincias y  Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta cap ita l, se cita, llama y  emplaza por segundo 
edicto y pregón, término de nueve dias, á Manuel Cao Macéelas, 
de estado soltero y de 18 años de edad, cuyo paradero se igno
ra, para que se presente en la audiencia de S. S., situada en la 
calle de la Union, núm. 6, piso bajo, á fin de recibírsele la cor
respondiente declaración de inquirir en la causa que en su con
tra se instruye por robo de 440 rs. á José Loyo y López ; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 6666

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez Marzo, Magistrado de Audiencia en provincias y  Juez 
de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta corte, se 
cita , llama y emplaza por segunúo edicto, pregón y  término de 
nueve dias á Enrique Martínez para que se presente en la au
diencia de S. S ., situada en la calle de la Union, núm. 6 , piso 
bajo , para ser indagado en la causa que en su contra se instru
ye  por atentado contra los serenos de villa, números SS y 203; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 666S

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE LA TORRE.

Sesión celebrada el dia 19 de Junio de 1866.
Se abrió á las dos y diez minutos, y leída el acta do 

la anterior fué aprobada.
Quedó sobre la mesa, para conocimiento de los se

ñores Senadores, el Resúmen general de valores y dere
chos en el comercio universal de importación y exporta
ción del re ino , perteneciente solo al año 1864, por no es
ta)1 aun terminados los trabajos del de 4866; resúmen 
que remitía el Sr. Ministro de Hacienda á consecuencia 
de reclamación del Sr. D. Luis Mana Pastor.

Quedaron también sobre la mesa con igual objeto dos 
notas expresivas de las fechas en que 1 nerón creadas las 
plazas de archivero de cárceles de Madrid, y Escribanía 
del Juzgado de imprenta de esta corte, que remitía de 
Real órden el Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

El Senado quedó enterado de que ios Sres. Conde «de 
Montcrron y d ! Apolinar Suarez de Deza se adherían á 
¡o resuelto por la Cámara en la sesión de 19 del actual 
relativamente á la escuadra del Pacífico.

Asimismo lo quedó de que la comisión encargada de 
informar acerca del proyecto de ley concediendo ai Go
bierno de S. M. varias autorizaciones, habia elegido 
Presidente al Sr. Marqués de Vaideterrazo y Secreta
rio al Sr. D. Alejandro Olivan.

Se anunció q u e  los Srcs. I). Tomás Castellanos, Con
de de la Rosa y D. Antonio Diez de Rivera ingresaban 
respectivamente en las secciones cuarta, quinta y sexta.

Se recibió con agrado , y se acordó que pasara á la 
Biblioteca , un ejemplar del tomo cuarto del Códice A l

fonsina^ que remitía la Real Academia de Ciencias exac
tas, físicas y naturales.

So recibieron igualmente con agrado, y se acordó 
re par (ir a los Sres. Senadores, 960 ejemplares de la Es
tadística criminal correspondiente al año de 4869, remi
tidos por el Sr. Subsecretario del Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Quedo sobre la mesa para discutirse en la próxima 
sesipn el uietainen relativo á la  exposición de Doña Ma
ría Bienz y Pignoras, viuda de D. Antonio Quiroga, que 
dccia a s í :

« La comisión de peticiones ha examinado la anterior 
exposición , y opina que no liá lugar á deliberar.

El Senado, sin embargo, resolverá lo que crea  más 
acertado. Palacio del mismo, 43 de Junio de 4866.= 
Florencio Rodríguez Vaamonde. =  Conde de la Peña 
del Moro.=Franciseo Escudero y A zara .=  Joaquín Gu
tiérrez de 1 iuba 1 cava. = F ra üeisco G. E lipe.=El Marqués 
de Munislrol.»

ÓRDEN DEL DIA.

Leeiiica de un dictamen de comisión.
Ocupando la tribuna el Sr. Olivan, leyó en efecto 

el dictamen de la mayoría do la comisión relativo al 
proyecto de ley autorizando al Gobierno para cobrar é 
invertir las contribuciones, impuestos y rentas públi
cas, modificar la ley de 18 de Agosto de 1861, emitir tí
tulos del 3 por 40J y adoptar oirás medidas que com
prende el mismo proyecto,-

Acto continuo dijo
El Sr. Marqués de SA&moNDE: Pido la paiabra en 

contra del dictamen que acaba de leerse.
El Sr. PRESIDENTE: No puede pedirse la palabra 

acerca de un dictamen hasta que se anuncie su discu
sión.

El que acaba do leerse, así como el de la minoría 
que, según el reglamento, debe presentarse dentro de 
las primeras 94 horas, se imprimirán y repartirán y se 
señalará dia para discutirlos.

No habiendo asuntos de que tratar, se avisará por 
papeletas para la primera sesión.

Se levanta la de este dia.
Eran las dos y veinte minutos.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 49 de Junio 
de 4866.

Abierta á la una, se leyó el acta de la anterior.
El Sr. f e r e z  DE b s o l i n a *. Pido que se vea si hay 

número suficiente de Diputados para la aprobación del 
acta.

Varios Sres. Diputados.— Que sea nominal la vota
ción.

Verificada esta, quedó aprobada el acta por Jos seño
res siguientes:

Romero y Robledo.—Calderón (D. P’ócÍFo).— Conde 
de Xiquena.—r  osáda Herrera.—Cánovas del Castillo.— 
Carballo.—Marqués de la Vega d«3 Armiio.—López F ran 
cos; —Beltran.—Rute.—Bosque. — López Domínguez;— 
López Roberís (D. Mauricio),—Goicoerrotea.—Gonzaíeá 
(D. Ambrosio).—Espinosa.—Álarcom— Plomero Leal.— 
Iñigo, — Oeballos. — Moreno Elorza. — Puente Apece- 
chea.— Escario. — CTBonnell (D. Enrique). — Vizconde 
del Ponton.—Suarez Inclán. —Rarribaud—  Mena y Zor
rilla; — Cepeda. — Fcrrandis.—Golfín.—Lasaiá. — Vied- 
m a .— Guái.— Ruiz de Quevedo. — Rios Rosas (Don 
Francisco). — Camacho. — Más y Salvador. — Gay.— 
Cuesta. — León. — Elduayen. — Sancho. —«■ Gásset Ma- 
theu. — Peñüelas. — Sánchez Milla. — Reina. — Üdae-* 
ta.—Salazar.—Nuñez de Prado.—Perez cié Molina.—An- 
ciola,—Mendez Vigo.— Echevarría.— Perez Zamora.— 
Martin Diez.'—Conde de Heredia Spínola. — Duque de 
Frías.—Marqués cíe la Torrecilla.— Valverde. — López 
Roberts (Í3. Dionisio).—Terrero.—Silva.—González Re- 
gueral.— Lorenzana.— Heredia Livermore.— Tejado.— 
Gómez (D. José Vicente).—Navarro Villoslada.—Herre
ros.— Nocedal.— Claros.— Fernandez Blanco. — Villa- 
boa.—De Pedro.—Cappa—Vázquez de P u g a —Gavim— 
Loring.—Sr. Presidente.

El Sr. ¿i&imGCspj: De la ciudad de Guadíx, cabeza 
del distrito que tengo el honor de representar eíi unión 
de otros dignos compañeros, me piden que felicite al se
ñor Ministro de Fomento por el establecimiento de la 
Guardia rural, y que le ruegue que en el caso de que la 
Diputación provincial de Granada solicite , como es re
quisito indispensable, el establecimiento de dicha guar
dia en aquella provincia, S. S. acceda preferentemente 
á su solicitud, reconociendo que aquella parte de Espa
ña es de las que más necesitan que se ejerza una activa 
vigilancia en sus campos.

El Sr. Ministro de s’OlülsruTO: La ley está pendien
te de la aprobación definitiva del reglamento. Es nece
sario, para dotar á las provincias de la Guardia rural, 
que las Diputaciones provinciales lo pidan. Según las 
reclamaciones que vienen, el Gobierno no podrá satis
facer á un tiempo á todas. El propósito, pues, es formar 
grupos de diferentes provincias, y si so lleva á cabo esa 
formación, como propone el Director de la Guardia c i
vil, la provincia de Granada será uno de los grupos. L a  
probabilidad es que sea una do las primeras que.tengan 
Guardia rural.

El Sr. a l a r GO& : Doy las gracias al Sr. Ministro 
de Fomento por la bondad con que me ha contestado, y 
me felicito de que reconozca que la provincia de Gra* 
nada es una de las que más necesita el establecimiento 
de la Guardia rural.

El Sr. s a l a z a r  ¥  r i a z a r r e d o : Hace tieuipo d-i 
rigí una excitación al Sr. Ministro de Hacienda sobre el 
atraso del pago de intereses del último semestre de la 
Deuda en algunos puntos del litoral cantábrico. Esta 
falta de pago ha sido fatal para nuestro crédito y para 
el mismo Tesoro; pues siendo dos millones y medio el va
lor del semestre en Bilbao, han retirado • los bilbaínos 
más de seis y medio millones de la Caja de Depósitos. El 
Sr. Cánovas ha mandado pagar esos intereses, y se han 
satisfecho cerca de 40.000 duros, obligándose á g ir¡r á 
los otros tenedores sobre la plaza de Madrid. Estos giros 
ocasionan la pérdida de cerca de 6 por 400- Hay, pues, 
dos diferencias: una entre los tenedores de Bilbao y 
Santander y los de los demás puntos, y otra entre los 
tenedores que han colocado y los que tienen que librar 
sobre Madrid.

El Sr. Ministro de ULTRAMAR: Los intereses de la 
Deuda en las provincias se pagan por aquellas Tesore
rías. De resultas de las órdenes que di se han satisfecho 
en Bilbao 40.000 duros. Si más recursos hubiera tenido 
aquella Tesorería, más hubiera destinado áesa atención. 
Cuanto pueda reunir para esa obligación se destinará á 
ella; pero yo no puedo hacer más que lo que he hecho: 
decir que se gire sobre la Tesorería de Madrid. Dicen los 
tenedores que no pueden girar sin tener quebranto ; y yo 
digo que tampoco puedo enviar oro sin tener un que
branto igual. De manera que si esos tenedores quieren 
esperar, allí se les pagará, y si no quieren deberán girar.

El Sr. SALAZAR ¥  MAZARRSDO : Lo que se de
bía á esos tenedores era poco) y esto hace más punible la 
omisión del anterior Ministro de Hacienda, pues ha 
producido un gran descrédito dentro y fuera de España 
la idea de que estábamos próximos á una suspensión de 
pagos, siendo así que la inmensa mayoría de los cupo
nes habia sido satisfecha.

A dem ás, en estos últimos meses ha habido dinero 
bastante en las Tesorerías de Bilbao y Santander para 
pagar esos intereses, y parte de aquel dinero se ha de
dicado á otras atenciones. Solo la Aduana de Bilbao 
produce dos millones de reales mensuales.

El Sr. R E m A  : Las excitaciones del Sr. Ministro de 
Fomento al Gobernador de Zamora sobre peritos agró
nomos no dan resultado alguno. Se dan las comisiones 
de medición de tierras á los que no solo no tienen titulo 
alguno, sino que no tienen los mejores antecedentes. Yo 
ruego al Sr. Ministro de Fomento que vea de que esas 
comisiones no se den á personas imperitas y sin garan
tía, como está sucediendo.

El Sr. Ministro de FOMENTO: He hecho lo posible 
para satisfacer los deseos del Sr. Reina; y al Goberna
dor le haré entender, que cuando se mandan las cosas 
es para que se obedezcan.

El Sr. h &u a r r o u z l l o s l a d a : Uno mis ruegos 
á los del Sr. Sale/zar respecto de la provincia de Navar
ra , donde no solo no se han pagado los intereses de la 
D euda, sino tampoco los haberes del clero ni de las cla
ses pasivas.

El Sr. Ministro de ULTRAMAR ^Respecto del pago 
de empresas digo á S. S. lo que he dicho áníes al señor 
Salazar. Mi órden ha sido general para que se den giros 
á la vísta contra la Tesorería central,  y lie mandado 
que no se distraiga un solo real de esas tesorerías has
ta nue esas obligaciones estén satisfechas , cosa que por 
lo demás se viene haciendo desde hace algún tiempo.

En c u a n t o  ai otro descubierto á que el Sr. Villoslada 
se ha referid'-), debo decir que he remitido ya varias 
cantidades para atender á esas obligaciones. Hay pro
vincias que no cubren las atenciones que pesan sobre 
ellas, y hay que remitirles numerario por el ferro-carril. 
Tres veces he remitido dinero á Pamplona, y procuraré 
se ir u ir haGendo remesas hasta que esas atenciones que
den cubiertas.

El Sr. MOR3FJO ELORZA: Hace tiempo scjmescn- 
tó el dictamen sobre la cuenta del Estado de 4363, y la 
comisión promete presentar los sucesivos. Ruego á los 
señores de la comisión que digan si piensan presentar 
dictamen sobre algunos más.

El Sr. I ñ i g o  ; La comisión está para terminar el

dictamen sobre las mientas do 4864, y dentro de breves 
dias podrá presentarlo á las Curtes.

Leyóse una proposición de ley del Sr. PerTuelas so
bre venta do las minas reservadas a 1 Estado por el arti
c u ló lo  de la do míncr/n, V dijo

El Sr. PSÑUSLA3: Ilace algunos años pn digno 
Diputad'» apoyó una proposición semejante, que con
vertida en proyecto de ley fué aprobada por esta Cá
mara; pero no llegó á discutirse en el Senado. En 4868 
se presentó otra por mi digno compañero el Sr. Aldama, 
y si no se tomó en consideración, fué porque el Gobier
no ofreció estudiarla y tomar la iniciativa en el asunto. 
Desde entóneos acá las minas del Estado no han ade
lantado un pase; al contrarío el desorden administrati
vo ha continuado; han ido de mal en peor.

Que el Estado no debe ser industrial,  es un princi
pio dé economía política admitido por todo el mundo 
que ha llegado a ser axiomático, y por lo tanto no os 
molestaré demostrándolo. El Estado posee las minas de 
Almadén, Iliotinto, Linares y otras ménosimportantes; 
y reunidas todas sus utilidades, no se elevan siquiera á 
la suma de 48 millones. ¿Porqué no se desarrollan estos 
establecimientos? El gran número de empleados hace 
qile el Estado produzca caro y malo. En Almadén hay 
una cohorte de funcionarios, es verdad; poroso explota 
!rt mina como podría hacerse á principios del siglo , co
mo sí la mecánica fuese desconocida, y cuino si la cien
cia no hubiera adelantado un solo paso.

Se dice que no habia medio de tasar estas mimas. 
Este es un error: el consumo de azogue es tan limitado 
porque Son limitadas sus aplicaciones; por lo tanto es 
la mina más fácil de tasar. Su producto pudiera aumen
tarse con mejor sistema y medios de beneficio , y hacer 
competencia á las minas del Nuevo Almadén déla Cali
fornia, que tienen máquinas potentes para explotar aque
llos criaderos. En América ya empieza á gastarse aquel 
azogue. Pues b ien : el español puedo venderse á 40 ó 19 
duros el quintal, si se establecen las máquinas conve
nientes, y podríamos llevar nuestros productos á Cali
fornia, competir con ellos y vencerlos en su propia casa. 
Pero eúo no puede hacerlo la Administración.

Ocurre a de más en Almadén otra cosa. Allí se gasta 
mucho en ciertas cosas inútiles, y se desatiende lo ne
cesario: la comisión de presupuestos se ha lijado en es
to , y yo.llamo la atención del Dr. Ministro de H a c i e n d a  
para que , teniendo en cuenta las economías que ha pía- 
puesto la junta  de minería, única competente, la acep
te , pese ó no á algunos altos funcionarios cíe Almadén, 
porque los Diputados no venimos aquí á sostened’ inte
reses particulares, sino á defender los do la nación.

En Riotinto se explota también como se explotaba 
hace cien años. Los ingenieros han propuesto un mejor 
sistema al Gobierno; pero el Gobierno se ha cruzado do 
brazos y nada ha hecho ; y cuidado que al decir esto no 
ataco á este ó el otro Gobierno, combato el sistema. En 
Riotinto , siendo el presupuesto ele gastos poco más ó 
ménos que el de A lm adén , el Gobierno no considera 
esas minas como de igual importancia á las de azogue, 
sin duda por tener el gusto do equivocarse en todo. El 
cobro tiene un consumo extraordinario que no tiene el 
azogue: y bien; Riotinto produce tres millones de rea
les, miéntras que, según cálculo de Ingenieros que lian 
exaitíinado las minas de órden del Gobierno, debe pro
ducir 400 millones.

Linares es un establecimiento pequeño ; y con decir 
que el agua se extrae por medio de zaques, comprende
rán los Sres. Diputados el género de explotación y el 
adelanto industrial. {Y sin embargo, el Gobierno conser
va estas minas para que sirvan de ejemplo y estudio á 
los jóvenes Ingenieros!

Si la Cámara toma en consideración este proyecto, 
yo me prometo el dia de la discusión demostrar con 
gran copia de datos el beneficio que de su aprobación 
reportará el Estado.

El anterior Sr. Ministro de Hacienda aceptaba cl 
pensamiento de este proyecto, y quería usar do su ini
ciativa presentándole ; pero salió del Ministerio sin ha
cerlo, y yo me he apresurado á someter al Congreso esta 
proposición para que pueda estudiarse este punto.

El Sr. Ministro de u l t r a m a r : N o ten g o  in c o n v e 
n ie n te  en que  se to m e  en  cons iderac ión  es ta  p roposic ión ,  
p o r  más que  c rea  im posib le  que  l legue á se r  ley en e s ta  
leg is la tu ra .

Consultado el Congreso, fué tomada en consideración 
y pasó á las secciones.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Nocedal.

« P e d i m o s  al Congreso ze sirva acordar que, levan
tándose la suspensión anteriormente decretada, conti
núe la discusión del proyecto de ley de incompatibili
dad absoluta entre el rargo^dc Diputado y tudo empleo 
del Gobierno ó de la Real Casa-

Palacio del Congreso 49 de Jumo de 48ü6.=Cándido 
Nocedal.=José Mana Claros—Francisco Navarro^Vi- 
)los!ada.=El Conde de Heredia Spínola.=Gabino Tcy,a- 
do.—Manuel Mana Herreros.=El Conde de Xiquena.»

El Sr. 1MOGSBAL: Seré breve: hace pocos dhis el 
Sr. Benayas pedia qnc el Congreso tratara exclusiva
mente de presupuestos en lo que resta de legislatura. 
Yo voté esa proposición , y si se hubiera admitido no 
habría presentado esta proposición; pero la mayoría cre
yó que el Congreso podia tener que tratar asuntos tan 
graves y perentorios como el presupuesto, cosa que y o  
no creía. Decretado esto, yo afirmo que no hay cosa tan 
oportuna de discutir como el asunto sobre que versa es
ta proposición. .

Señores, cuando hace poco, tomado en_ considera
ción mi voto particular, se suspendió la discusión, la 
razón que se dió para olio fué que no habia oportunidad 
en los principios de una legislatura para votar una pro
posición semejante. Señores, ¿existe hoy esa razón? ñ o 
me temo que estamos no solo en las postrimerías de la 
legislatura, sino en las de la existencia del Congreso. 
Esa existencia está agota ia por el supremo esfuerzo que 
habéis hecho al tratar de las autorizaciones.

O nunca será oportuno para vosotros tratar es o asu l i
to, ó esa razón era un pretexto farisaico, ó la oportuni
dad ha llegado. No olvidéis la parte que toma la male
dicencia en el examen de nuestras operaciones: no ol
vidéis que se van á levantar quejas de que habéis sido 
espléndidos con la fortuna publica , autorizando al Go
bierno para el arreglo de cupones y amortizadles. Scdlo 
una vez con vuestros destinos, y podrá decir el país: 
váyase lo uno por lo otro.

Esto por lo que hace á k> mayoría y al Congreso 
oficialmente considerado. A las oposiciones diré que 
hay otra razón para considerar oportunísimo este pro
yecto. Si no lo votáis, dirá el país que hacéis oposición 

! al Gobierno para apoderaros de los destinos. Todos, 
pues, están en el caso de dar una prueba de su patrio
tismo.

Cuando este proyecto se presentó por primera vez, 
el Sr. Ministro de la Gobernación dijo que no tenia in 
conveniente en que se tomase en consideración ; y asi 
se hizo. Tomaren consideración un proyecto equivale á 
creerlo oportuno. Sin em bargo, cuando la cuinísion 
presentó su dictamen, cesó de considerarlo tal el Go
bierno porque estábamos al principio de la legislatura. 
Hoy estamos al final. Una nueva contradicción en este 
proyecto, ya de tan larga historia, no seria convenien
te al Gobierno ni para su reputación ni para su fuerza, 
si es que lia de continuar gobernando.

Por lo demás yo he insistido siempre en este pro
yecto , y si no lo aprobáis ahora lo presentaré á todos 
los Congresos á que pertenezca.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION : Quisiera evi
tar al Sr. Nocedal el trabajo de reproducir este proyec
to ; pero no puedo complacerlo. S. S. ha hecho una con
sideración que pudiera parecer una censura al Gobier
no y al Congreso : dice que si se discutieran los presu
puestos no presentaría este proyecto; pero que discutién
dose otras leyes, cree este proyecto preferible á ellos. 
El Congreso , accediendo á lo que S. S. propone, incur
riría en contradicción, pues ha declarado que al mismo 
tiempo que los presupuestos creia útil la discusión do 
los proyectos pendientes.

El Sr. Nocedal supone que el Congreso no tuvo más 
que un motivo para suspender el debate de incompati
bilidades, y osle era el esiar al principio de la legislatu
ra. No craYsa la sola raz m: era la principal que está
bamos ai principio de una Diputación; que puede este 
Congreso durar aun cuatro años, y aunque S. S. le dé 
por moribundo por el esfuerzo que ha hecho , esa teoría 
es pefigrusa, porque si el mismo esfuerzo que hace el 
Congreso le hace el otro Cuerpo Colcgislador, ¿ cuál se
ria la consecuencia? Yo creo que cuanto más yivu es el 
débale en estos Cuerpos, tanto mayor es el vigor que 
adquieren. ¿ Por qué han de creer las minorías que dis
cutiendo, solo ellas ganan y la mayoría es la que pierde?

Es verdad que á las razones de la mmoria van uni
das ciertas murmuraciones; pero esas se desvanecen 
aquí en la discusión , y los Ministros no las tcmciiK'S. 
C u a n d o  so hacen alusiones de cierta especie, recuerdo 
la fábula de Sumaniego :

En casa de u n  cerrajero 
Entró la serpiente u n  dia,
Y la insensata mordía 
En una lima de acero.

Do acero es la honra de los Ministros, y la tenemos 
demasiado alta pera temer esas murmuraciones.

Ouamhfliayamos hecho imode esa autorización, ven
dremos á dar cuenta á las Curtes, y entonces podrán 
hacérsenos cargos y responderemos á ellos. Cu; ndo el 
Gobierno haga uso do la autorización relativa á los cu
pones y amortizablcs, después de bien estudiada la cues-
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io n , será solo cuando no solamente podamos hacer un 
buen  negocio para los intereses públicos, sino que po
damos demostrarlo así en la discusión. Hasta tanto no 
cederemos á exigencias incompatibles con el buen ser
vicio público, n i ¿ e los acreedores extranjeros, ni de los 
españoles.

La, declaración del Congreso de que la discusión del 
Sr. Nocedal no es oportuna, debe du rar, Con arreglo al 
espíritu  de la ley de relaciones entre ambos Cuerpos, por 
lo menos toda una legislatura. Eso sucede en todos los 
Parlam entos de Europa: la práóáfC'a entiende que la sus
pensión , aunque sea por tres dias, es por toda úll'a le
g is latu ra , y para eso en la ley de relaciones entre los 
dos Cuerpos sé escribió un artículo que tiene esta signi- 
íicacion, y no puede tener otra: Si se tra ta ra  solo de 
suspender la discusión por pocos dias, el Presidente lo 
podría hacer, y \\o necesitaría ese punto estar previsto 
en una  ley tan im portante.

Creo, pues, que el Sr. Nocedal reconocerá que el acuer
do del Congreso im plicaba la suspensión del proyecto 
de ley por la legislatura actual, y por tanto ruego al 
Congreso se sirva desechar la proposición.

El Sr. NOCEDAL: El Sr. Ministro de la Gobernación 
h a  dicho que yo propongo ai Congreso una contradic» 
cion nueva,. El acuerdo del Congreso fué que no sé dis
cu tiera  exclusivam ente el presupuesto; después que en 
esta discusión se ocuparan dos horas, y ayer que se 
ocuparan tres.

A hora bien: ¿qué es más oportuno , el proyecto de 
auxilio y emolumentos á las empresas de ferro-car ritas* 
ó este otro proyecto á que se reñere mi proposición? Yo 
creo más urgente é im portante el disipar toda nube que 
se interponga entre nuestras intenciones y la opinión 
pública, que dar subvenciones á las empresas.

Dice S. S . : si el Congreso ha term inado su existen
cia con este esfuerzo que 'ha  hechoj ¿qué sucederá del 
Spnado que es Cuerpo perm anente? Eso es cuenta suya; 
él lo exam inará.

Discutiendo estos proyectos, no m ueren los cuerpos 
deliberan tes: votándolos es como muerem

Q u.g el Congreso aplazó esta discusión á lo menos du
ran te  la p resen te  legislatura. Con Solo recordar que el 
aplazamiento está consignado á la vuelta de la hoja en 
que se consignó que el proyecto era bueno y oportuno, 
está contestado S. S.

vLo que hubo es, que por sinceridad y buena fe dijó 
el Sr. Ministro de la Gobernación la cuestión e$ libre, y 
los Sres. Diputados votaron mi proyecto. Después S. S. di- 
jo : ya no es libre; yo la ato; la declaro de Gabinete; y 
ios Diputados aplazaron la discusión, porqué él Gabine
te no se m archara.

Lo de la fábula de la serpiente y la lim a, de seguro 
no se refiere á mí. Hace señas de que no S. S., y en eso 
me hace justicia. Pero conste que se ha aprovechado la 
ocasión para decir que el Gobierno no ha estudiado to 
davía la cuestión de ios cupones, que cuando la estudié 
la  resolverá. Señores, ¡y se os ha hecho v o ta rú n ácu es- 
tion que no se ha estudiado! Lo repito* lo mejor que po
déis hacer es vo lverá  la discusión de mi proposición 

> El Sr. Ministro de la ó ó B e r n a g i o n  : El Gobierno 
'pide autorización para un arreglo con los interesados. 
¿ Y como el Gobierno que no ha oido á los interesados 
ha  de decir desde luego su últim a palabra? Ha dicho que 
esto podia tener una solución favorable. Que los acree
dores son exigentes , y no podemos hacer arreglo : aquí 
volverá la autorización'; pero eso no signiñea q u en o h a - 
yam os estudiado este asunto.

S. S. ha dado un ataque á la cuestión de auxilio a las 
compañías de ferro-carriles, asunto que cree perjudi
cial a los intereses públicos. Yo digo que creo que no 
sera gravosa, sino favorable al interés público, la apro
bación de esa ley de auxilio á los ferro-carriles, y sos
pecho que el Sr. Nocedal no ha leido ese proyecto.

Si lo lee con detención , verá que el Gobierno en él 
mo se compromete á nada; y si se hace algo, no es más 
que sancionar las prórogas de plazos para la term ina
ción <,e las obras, procedimiento que se viene adoptan- 
no hace años, pues á n inguna compañía por no haber 
concluido las obras se le ha declarado la Caducidad.
liechcT proyecto' 011 sum a' no liace m ásque legalizar lo

El Sr. Nocedal cree que no es la discusión la que ha 
hecho daño á esta Asamblea, sino la votación. Púro l i s  
votaciones no dicen nada: lo que d ice '68 la discusión. 
JNo dicen nada como razón; pero dicen m ucho como ao^ 
toridau: y bueno sena  que los amigos de la 8/illoridad 
be acostum braran a respetarla en todas partes.

De todos modos, el acuerdo tomado en virtud de la 
ley de relaciones entre los dos Cuerpos significa que la 
suspensión de la discusión d é la  proposición presentada 
poi . S. S. debe durar toda la legislatura, 
ir* v  ESCOSURA: En punto á la índole del proyec
to ue auxilios a las empresas de ferro-carriles, la discu
sión lo aclarara y la votación lo declarará.

Puesta a votación la proposición del Sr. Nocedal, no 
fue tomada en consideración.

O R D EN  D E L  D IA .

Ferro-carriles.
Continuando esta discusión, dijo 

mon n Sii' D3p p r a d o : Comencé ayer el exá-
“  ; , h  ?  Parraf?s q  este proyecto, y como va á te r-  
minen la hora destinada a esta discusión seré breve.

En en párrafo cuarto se introduce una innovación; y 
el Elduayen que es poco im portante, pues siem

pre se abonan las subvenciones por una certificación, 
noy , señores, esa certificación significa la comprobación 
de un-hecho, y es diferente certificar que la obra está 
en tal grado de progreso y certificar que el m aterial 
reunido vale tanto.

Respecto del párrafo quinto diré que aquí se va á come
te r una infracción de ley, la cual persigue y castiga á los 
que van a una subasta con el exclusivo objeto de obte
ner primas. El contratista que acepte un servicio y no lo 
cumple pierde la fianza. Pues bien: por este párrafo, al 
inerte capitalista que no cumple se le devuelve el de
posito. m ientras el pequeño contratista que no tiene 
recurso pierde loque ha puesto. Ya dije ayer que un ca
mino tomado por un capitalista habia sido ántes conce
dido a otro, el cual, no pudiendo constru irle, perdió el 
deposito. ¿Qué dirá ese concesionario al ver que ahora 
se devuelve á otro lo que él perdió? ¿Q uédirán los huér
fanos y la viuda de otro contratista que murió sin haber 
cumplido su contrato, y á quienes aun no se les ha de
vuelto ese depósito, cuando vean que se le devuelve al 
gran capitalista?

El art. 6.° se refiere á la facultad de em itir obligacio

nes en equivalencia de las indemnizaciones por déróchóá 
de aduanas. Señores, las obligaciones débén estar garan
tidas por capital realizado1, y esas indemnizaciones que 
están ya previstas en cada presúpúésto nó púedén éon- 
sider^rsé como tal capital pafá hüevas obligaciones. El 
beneficio obténidó en las aduanas por las compañías es
tá en él mismo caso que el aprovecham iento de loa t e r 
renos baldíos, de los pastóé y dém ^s, y á nadie le ha 
ocurrido qu.e esto pueda tomarse como capital para ga
r a n t i r  obligaciones.

Esto, señores, es de gravedad suma, pues una de las 
causas de la mala situación de las compañías es el abu
so descrédito. Lo que hoy se pretende darles, perjudica 
además á los actuales tenedores de Obligaciones que su 
frirán Uim depreciación; y por otra parte , en el.estado 
aótüál de los mercados, las obligaciones nuevas tendrán 
m uy poca salida.

Voy ahora á indicar lo que debe hacerse , pues creo 
en efecto que debe hacerse algo en favor de las compa
ñías.

Lo prim ero que se debe hacer es completar la red 
de ferro-carriles, tanto para indem nizar á aquellas po
blaciones qUé lian tenido la desgracia de quedarse sin 
éstóá medios de com unicación, como para dar á las lí
neas existentes más afluencia y más productos* Faltan  
que conceder aun unos 3.000 kilóm etros: adóptese, 
pues, por el Gobierno la resolución de im pulsár iáS 
vias que vayan á.las cuencas carboníferas-. Atiéndase á 
las cuencas de Tajo y del D úeró, zonas desatendidas 
boy, y así se aum entarán  los productos de las líneas 
existentes. Constrúyanse las carreteras provinciales y 
caminos vecinales, y tendrem os el mismo resultado.

T am biense puede suprim ir el impuesto sobre tras
porte de viajeros. Se dirá! ¿dóiUo lás compañías han de 
hacer osos radiales sin auxilios inm ediatos? Esos sé le 
deben procurar estableciendo en nuestro país grandes 
instituciones de crédito; por ejem plo, Un Banco hipo
tecario. Voy á Concluir con una observación.

Hásé dicho por algunos periódicos que esta cuestión 
es de Gabinete. Yo no lo creo: ¿á dónde iríam osá parar 
si lo fuera? Cuestión es esta de adm inistración, y de tal 
naturaleza que hasta puede haber sobre ella divergen
cia en el seno del Gabinete j sin qüc por eso se resienta 
su unidad y homogeneidad políticas.

Señores* aquí el Gobierno presentó un  proyecto de 
le y ; la comisión lé varió de tal m odo, que presentó 
otro enteram ente diferente. Es verdad que aquel Minis
tro desapareció; pero el Presidente del Consejo nos dijo 
que continuaba todos sus pensamientos. Pues b ie n : si 
hoy el dictamen de la comisión no se parece en n ad a .á  
aquel proyecto, ¿cómo ha de ser esta una cuestión de 
Gabinete?

He concluido.
El Sr. p r e s i d e n t e : Sé suspénda esta discusión.

Presupuestos.

Continuando esta discusión, dijo
El Sr. s u a r e z  i n g l á n ;  En la ¡sesión dé ayer dis

cutíamos los servicios del presupuesto de Gobernación 
que el Sr. Balda suponía aum éñ’tadoá en él p erso n a l, y 
qiié yo afirmaba qüé venían en baja. Como im porta que 
él púnto quede dilucidado, presento un estado com para
tivo entre el presupuesto vigente y el que se discute. 
(S. S. leyó un estado del que resultaba en beneficio del 
nuevo presupuesto una economía de £0.635 escudos.)

Tengo además otro estado para esclarecer Cómo que
da lá Secretaría despúés de incorporadas las secciones 
qüé Constituían capítulos distintos en el presupuesto vi
gente.

E n el p resu p u estó le  4863 á 4867 hay £70 plazas cu
ya dotación iriipófta 866.£30 escudos. Para  el actual te 
nemos solo £31 con dotación de 333.4-30. De ménos re
sultan 39 plazas con 3£.8QQ escudos de economías^

Así pues, esa incorporación de lás éeccióiies de que 
he hablado en la SeOfbmfíá nó produce sino unaecono- 
mía^y Uña disminución del personal en 39 empleados.

feegun el estado que tengo en la mano, hay también 
en el m aterial una economía de 602.493 r s , . ,c-omo sé 
verá por la comparación que Insertaré en el Diario. La 
economía entre personal y m aterial es, pues, de muy 
cerca de 3 iíiiilónes de reales: véase cómo la rebaja de 5' 
millones que pedia yo el año, anterior Sé há realizado.

Dice él SE Béldai esas bajas del material no son 
verdaderas écónomías. Consisten en supresión de servi
cios ó en baja del crédito consignado.

En el material del presupuesto de Beneficencia hay 
una caja que S. S. llama arbitraria. No lo ha sido, como 
voy á demostrar. Según, la ley, las provincias están obli
gadas á satisfacer él déficit én los establecimientos pro
vinciales. Para  auxiliar a las de, Madrid pagaba el Esta
do 4.440.000 rs., y el año pasado dije yo que no debia 
abonarse tal sitbvñncion, pues los ingresos de los esta
blecimientos de Madrid alcanzaban para levantar sus 
cargas.

Señores, las provincias sufren un gravam en de cer
ca de la tercera parte de sus presupuestos para las car
gas de la beneficencia provincial: ¿y  con qué justicia 
podia ta provincia de Madrid seguir percibiendo úna 
subvención * cuando los recursos de su beneficencia bas
tan para cubrir sus cargas? Madrid no impone más que 
4 por 400 de recargo en sus contribuciones, m iéntras 
otras provincias llegan al m áxim un de lo que la ley les 
concede.-Por consiguiente, en el Ministerio de la Gober
nación se ha instruido un expediente, y en vista de él 
se ha acordado la supresión de esta subvención.

Otra rebaja. E n tre  los establecimientos generales de 
beneficencia, hallé que habia una existencia en enja re
tenida para cubrir atenciones extraordinarias. E sta exis
tencia debe im putarse como ingreso cuando se trate de 
abonar el déficit. No la hemos im putado , sin embargo, 
en su to ta lidad ; pero lo que se ha im putado debia dis
m inuir el gravám en del Tesoro.

En Correos se hacen también econom ías, y aun el 
Gobierno habia propuesto m ás: 4£4.916 escudos se ba
jan  en el m ateria l, en conductores y en la reform a y 
supresión de algunas sillas de postas. El Sr. Cardenal 
nos ha precedido en la subasta de las conducciones por 
sillas-correos. La prim era subasta tocó á la  provincia de 
Oviedo , y nosotros pusimos el grito en el cielo. Sin 
em bargo, hoy veo que hizo bien el Sr. C ardenal, y el 
Gobierno se propuso subastar la conducción de la cor
respondencia de Astorga á la Coruña. Pero la comisión 
nos ha aum entado el crédito, y la economía que el Go
bierno proponía ha quedado reducida á la mitad.

En el mismo caso se encuentra  la villa de A randa de 
Duero.

Yo he examinado con algún detenim iento este ser
vicio, y servicio le llamo por más que otros le conside

ren como re rita, porque no es ni débe ser más que ser
vició público: : ;

En 1836 costaba el servicio de Correos ££.365.010 rs. 
hoy cuesta 33.4£4,£90; h ay , p u es , un aum ento de 
40.759.£30; pero al l.ádo de este aumento, ¿quéde venta
jas no se han Obtenido? Hoy tienen Í£ provincias cor
reo d iario ; se ha aumentado el número de comunicacio
nes trasversales en carruaje, y los ingresos, no solo no 
imponen gravámen, sino que producen una renta líquida 
de 6 millones de reales.

Me hacen notar óüé en Inglaterra todas las ventajas 
qüe se obtienen en Correos se invierten én mejorar el 
mismo ramo. Yo estoy por este sistema* y debo declarar 
que el ramo de Correos lia superado á las esperanzas 
que se habían concebido.

También ha hablado S. S. de la subvención que se 
abona á la empresa del ferro-rarril de Al mansa. Yo era 
el año pasado partidario de la supresión de esa partida. 
Sin embargo, heyistó  déépues .cuidadosamente los ex
pedientes instruidos acerca de eiia, y creo qile la empre
sa tiene hasta cierto punto razón para seguir insistiendo 
en que se le abone la subvención , si bien creo que to 
davía no está completamente resuelto este punto.

Dada la situación de las em presas, no es tampoco 
Ocasión oportuna la actual para suprim ir esta partida. 
Yo podré insistir en esa supresión en adelánte, pero no 
áboiá.

En cuanto á telégrafos, yo creo que se deben hacer 
economías; pero tengo la convicción de que estas deben 
estudiarse muy bien. Y en ese trabajo el Gobierno ha 
publicado ya en este ramo un reglamento que lia de 
producir grandes aumentos eil los mgrdsos y más dé Un 
ihilíon de economías en los gastos.

Respecto de lá im prenta Nacional sigo yo creyendo 
que, en vez de un recargo para el Tesoro* debo produ
cir un ingreso , y Con esc objeto se ha redactado ya un 
reglamento variando su organización; y si aun esto no 
basta, opino porque habrá que abandonar ese estableci
m iento; ¿qué más quiere el Sr. Belda?

Antes de concluir diré á los Sres Diputados una co
sa. Comparado este presupuesto con el de 485 resulta 
Un pequeño déficit; pero^si se considera que los ingre
sos por Telégrafos, pór Policía sanitaria y .p o r Correos, 
serán de fijo mucho mayores de lo que se supone, re
sultará que no existirá ese défic it, y que tendreinos Un 
presupuesto de Gobernación mejor que aquel á que se 
ha dado tan ta  importancia por su severidad catoniana.

El Sr. b e l d a  : La más im portante de todas las rec
tificaciones que yo tendría que hacer es decir que en 
este presupuesto aparece muy aum entado el personal, y 
que lio solo se han conservado todas aquellas partidas 
cuya supresión se pedia el año pasado , sino que se han 
aum entado algunas dotaciones.

Puesto en seguida á votación el voto particu lar, no 
fué tomado en consideración.

Pasándose á la discusión de la totalidad de la sec
ción 6 / , dijo

El fer. tiARDENAL: Bocas satisfacciones puede h a
ber tan gfdndeS fiara m í, SeñoréS, corrió oif | l  Sr¡ Sua- 
rez Inclán confesar que el año pasado , cuando comba
tía una Administración de que formaba parte se habia 
equivocado , y que no conocía bien los expedientes; yo, 
p u e s , no hablaría ya si se tratase solo de una cuestión 
d.e amor propio \ pero como nó sé tra ta  dé éso Sinip déí 
hieri. del páis , téhgó qüe nacer álgiinas cbnsiaerácionés

Hace un añó im pugnaban aquí él presupuesto de Go: 
bernación los Sres: Suarez tnc lán , Éldüayeri, Uhagori y 
A rd an áz , y decían que se hacían aum entos en el perso
nal , que se hacia una subvención injustificada á la em 
presa del ferro-carril de Almansa. ¿Qué ha hecho la 
unión liberal cuando ha venido al poder? Conservar to 
do eso $ y conservarlo aumentado;. Yo no pitde Conven
cerlos el áñd pasado de que eso era necesario; pero aho
ra se han convencido ue e llo , y yo deseo que lo oigan 
los contribuyentes á quienes seducía lo que decian el 
año pasado desde la oposición. ¡Qué terrible expiación la 
que estáis .pasando! Todo lo pasaría yo ánteS qüe to
m ar el poder cíe esa manera.

Venís ahora á consignar lo que yo deciael año pasa
do: pues si esto decia yo el año. pasado , y con más elo
cuencia que yo el qué efá entonces Sr; Miñistro de la 
Gobernación, ¿por qué no se nos creia y se atribuía tal 
vez á malosmóvilcs la discusión que entonces tuvo lugar?

Se nos acusaba también de tener que pagar un tanto 
para conducir una silla de posta, y sin embargo se ha 
conservado este servicio haciendo solo una pequeña re 
baja que es natural, porque ha aum entado mucho el tra
yecto del ferró-carril.

Védm , püés, cómo ios cuatro cargos fundam entales, 
que el año pasado se hacían al presupuesto de Correos 
han caído por su base, conservándose por la unión libe
ral las partidas que entonces se presupuestaban , á pe
sar de que ha habido un año de térm ino para form ar 
los presupuestos.

Señores, recordareis no ya los discursos del Sr. Sua
rez Inclán, sino el que hacia S. S. ayer, en el cual para 
a tenuar los cargos del Sr. B elda, comparaba las ren tas 
de Correos en el año 4836 con las actuales: decia que* el 
correo diario le habia establecido la unión liberal. Esto 
no es exacto ; esa gran reforma nació en el año 4857 sien
do Ministro el Sr. Nocedal y Director general' del ramo 
el Sr. Manresa, y debe darse á esta Adm inistración la 
gloria de haberla llevado ácabo aum entando mucho los 
productos de esa mal llamada ren ta  del servicio de Cor
reos.

Es exacto,.sí, que la Administración de los cinco años 
y Jas demá3 lian conservado y desarrollado ese pensa
miento; pero también que se abandonó cuando vino por 
segunda vez al poder el vicalvarismo. En el presupuesto 
actual se habían consignado 33.000 escudos para llevar 
el correo diario á las cuatro únicas provincias que no le 
tenían; se habían hecho los estudios, y sin embargo, no 
se ha llevado el correo diario á esas provincias.

Vamos á exam inar ahora las partidas que llama eco
nomías el Sr. Suarez Inclán. Este señor el año pasado 
habia exigido en el presupuesto de Gobernación una eco
nomía de 5 millones, y era natural que trabajara para 
conseguirlos desde el poder. Hoy se presenta diciendo 
que ha hecho esas economías; veamos cómo las ha hecho.

Esas economías es natural que habian de hacerse 
en el personal, porque respecto de lo demás, es fácil ha
cer economías suprimiendo servicios. El año pasado 
cuando se formó el presupuesto de C orreos, habia un 
gran deseo de hacer econom ías, y se h ic ie ro n ; pero 
cuando ya estaba concluido , vinieron unos expedientes 
de reclamaciones de ferro-carriles que im portaban m i
llón y medio de reales; estos hubo que pagarlos enton
ces; se pagaron, y no habia m ás que hacer respecto de

llbs, pues sin embargo, ahora se quiere hacer creer que 
éso qs lina economía, siendo así que ese gasto no pociia 
consignarse, püesío qüc ya se pagó y no se del?e a nadie;

Otra de las economías es una partida ue o tra m iuon 
y medio, que se obtiene suprimiendo la línea de postas 
d e ja  Coruña, la.de Oviedo, la de Córdoba, la de Burgos 
á Arancía, refundiendo.oirás y produciendo asi .«boj- 
escudos de rebaja, que luego se compensan pór medio 
de una partida de conducciones contratadas que ascien
den á 80.000 escudos, conducciones que no pueden ha
cerse a$í, y que por consiguiente so-n una farsa. H abra 
qúe pedir luego créditos suplem entarios, porque no se 
puede hacer el servicio con las partidas que vienen con
signadas; y en este caso, ¿cómo ha de votar el Congreso 
ese presupuesto , en la inteligencia de que se halla en 
baja? .

Y todo esto teniendo en cuenta que las bajas no se 
hacen en el personal sino en el material,-y suprim iendo 
servicios que son completam ente indispensables, como 
es la línea de Medina á Orense que no puede servirse de 
otro modo que por adm inistración, por el mal estado del 
camino y por el gran peso que ha de tener con la cor
respondencia de U ltram ar cuando esta venga á V igoen 
vez de venir á Cádiz*

Siento no ver en su puesto al Sr. E lduayen ; pero 
veo al Sr; Uhagon, y me extraña que S. S. no pida hoy 
lás economías qüe pedia el año pasado*

Ahi están S. S . , y el Sr. A rdanáz, y el Sr* Suarez 
In c lán , callados, y no diré hu idos, como Adán despüeá 
del pecado; pero se me ocurre á m í, como á Jdios, al 
preguntar: ¿Ubi est Aclamé decir que dónde están aque
llos Adanes que el año pasado nos pedían tan tas eco
nomías. ...................

Y ya que he hablado de correo diario , diré qüe lio 
pienso como mi digno amigo el Sr. Belda que debe su 
primirse el correo diario, porque á más de ser esto in
ju sto , tendría el iñconveniente de dism inuir los in 
gresos. _ ,

El Sr. Suarez Inclán presenta tam bién como üíl ti
tulo de gloria el haber llevado á la Secretaría general 
de Gobernación las Secciones auxiliares, y en esto hay 
muchos inconvenientes: en prim er lu g ar, no hay. eco
nomía al hacer una  traslación de servicios; eil segundo, 
esas Secciones eran tem porales, y ahora se han hecho 
perpétuas; y por fin, se habrán perdido los conocim ien
tos especiales qüe habia en esas Secciones, y que ahora 
estarán diseminados por el Ministerio.

Estoy algún tanto fatigado, y me sien to , reserván~ 
dome el derecho de rectificar si la discusión lo hiciese 
necesario.

El Sr. S U A R E S  IN G L Á N : Voy á deshacer algunas 
equivocaciones en que ha incurrido el Sr..; C ardenal, y 
empezaré por decir á S. S. que yo he pedido 5 millones 
de economías el año pasado en este presupuesto, y que 
hubiera venido una sum a m ayor que esa en el p resu
puesto ac tua l, sino se hubiera aum entado aquí el ser
vicio de postas á la C oruña; pero que a.un asi y todo se 
aproxim an m ucho á 5 millones las hechas sin inclu ir 
los ejercicios cerrados, porque con estos se acercan á
ü tf irífídirL

S. S. teme que las economías qüé §é iiáii propuesto 
no podrán llevarse á cabo, y yo espero lo contrarió* y 
debo decir que las adm inistraciones de unión liberal 
iiárt téilldo siempre rem anentes de crédito, lo cual les ha  
perm itido ño pediT nüñcá Créditos suplem entarios. E s
peró; püés; qüe no habrá necesidad de pedir los que 
S; 8. supone; y hasta que en el presupuesto actual ha
brá tal vez algún rem anente.

En cuanto á no haber obtenido economías al llevar 
á la Secretaria las Secciones auxiliares, no es exacto; se 
han disminuido grandes cantidades, porque no se han 
llevado á ¡a p lanta de la Secretaría todas las dotaciones 
qüe en estás Secciones habia. Acerca de este particular 
no digo más, porque remito á los Sres. Diputados á los 
estados que hay en el Diario de las SesioiUs.

También se ha obtenido ya una ventaja arreglanao lá 
contabilidad provincial, y nom brando sus funcionarios 
mediante un Cxánlcn verificado por un Tribunal com
puesto de hom bres de todas opiniones. Estas son ven
tajas positivas que todo el mundo tendrá qüe reconocer, 
y yo., no digo más sobre ellas.

EÍ Sé, Creo que los Sres. D iputados
han formado ya cabal idea dé ios p resupuestos; pero 
creo que no hay mal en que se discutan a lg ó ; que no es 
demasiado para lo que se ha hecho aquí otras veces.

El Sr. Suarez Inclán cree que no serán necesarios 
créditos supletorios para ciertos servicios. Yo me he 
fundado en ciatos, y S. S. solo en su palabra: e! C ongre
so se decidirá por loque quiera*

En cuanto á los 5 millones y medio de economía son 
de la Sección 67, y no hay en ella más econom ías; por 
consiguiente, debe estar comprendida en esas la de m i
llón y medio por ejercicios cerrados.

Por lo que hace á las Secciones, ¿piensa S. S. privarse 
délos servicios de esas especialidades? Sin duda que no, y 
por consiguiente en el personal no se hacen economías 
sino aum entos , toda vez que continúan esos funciona
rios, y que no prestarán el servicio que deberían.

El Sr. S U A R E Z  ENGLÁN: El Sr. Cardenal sabe que 
los funcionarios de la Secretaría deben dedicarse á aque
llo para que sirvan m ejor; por consiguiente, no me pri
vo yo por el arreglo de los brazos útiles para Correos.

Pero me im porta m anifestar que yo no he dicho que 
me equivocase el año pasado respecto á la supresión de 
la cantidad que se da al ferro-carril de A lm ansa ; he di
cho que no seria equitativo privarle de esa subvención 
en las aflictivas circunstancias por que pasa.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : A unque es
ta discusión más bien que sobre las partidas versa 
sobre las opiniones de ciertos Sres Diputados que to 
m an parte en ella, yo creo de mi deber poner en claro 
la posición que yo tengo en este asunto.

Se han dirigido grandes cargos á mis amigos por lo 
que dijeron el año pasado, y como yo tengo en aquello 
cierta responsabilidad, debo decir que los presupuestos 
se pueden discutir de dos modos. Uno es bajo el punto 
de vista de la organización de los servicios, y en este 
concepto oste presupuesto tiene los suyos mal dotados: 
los presidios y las cárceles están en mal estado; la poli
cía no corresponde á lo que^ debe ser &c. Solo puede 
discutirse si es ó no excesiva la dotación de la Secreta
ría. Otro modo de exam inar los presupuestos es consi
derar q u e , dados los medios del Tesoro españo l, es m e
nester ver cuáles de los servicios se han  de dejar aban
donados.

Esto es lo que viene siendo la discusión de p resu 
puestos hace mucho tiempo, y lo que se ha tratado de 
rem ediar en este año es el hacer que fuera  m ayor el

presupuesto de gastos de !o
nüeóííós ingresos; es m enester, pufis* nacer economías y 
se hara?u e Y t í  J e o n a l  y  en el m a te ria ! , por m as que 
unas y otras cuesten m tieno trabajo.

Él Sr. c a r d e n a l  El Sr, M in e ro  nos fea d ,^ o
cosas m uy buenas: ¡ojalá lo hu b ie .a  dicho el ano x 
do S. S. á sus im pacientes com pañeros.

Pero S. S. dice que deplora que so suprim an servi
cios Y yo he añadido que eso es ir reá .tzab le , por eso 
dígtí ríue sei*á necesario pedir luego un  e re c to  suple-

m eÓ,ao ° ‘ HAG 6 r ; No me han  mortificado los alfile
r a z o s  de los S rosC arderta! y B elda; pero debo decir 
fdspedtcí á mí. que no he cometido n inguna inconsecuen
cia: yo discutí el ano pasado la Seci . comnro-
n ac ion , y dije qué hablaba por mi cuen ta  sin compro-
miso para nada á mi partido. nnrla

El Sr. c a r d e n a l :  No me he¡propuesto " a“ a i n®r 
nos que m ortificar al Sr, Uhagon; he usado contra S>. b. 
m is a rm as, y sí no le han mortificado podrá ser porque 
sean m uy d/b iles ó porque S. S. tenga la pie m uy dura.

El Sr. ARDANAZ: Desearía que el Sr. Cardenal 
pensafa si es séria la acusación que nos na dirigido. 
Nosotros nó podemos exigir del Gobierno que se preste 
á todas las opiniones que hem os m anifestado aquí, y por 
consiguiente, el Gobierno no puede ser responsable da 
lo qué nosotros hayam os dicho la legislatura pasada. Lo 
declaro así para  án te s , para  ahora y para  después; por- 

'q u e  term inada esta discusión vendrá la de otro presu
puesto acerca del qüe yo he hablado, y en que se me 
hará  el mismo cargo. Yo sigo pensando lo que pensaba 
acerca de este presupuesto; pero n o 'h e  de nacer un mo
tivo de oposición de que el Gobierno no adopte todas 
mis ideas. Yo puedo aconsejarle ciertas co sas; pero no
se las püedo exigir.

E l Sr. C A R D E N A ; Señores, yo recibo la lección 
del Sr. A rdanáz, y me alegro de ver que b. b. declare 
que piensa como el año pasado, porque al fin verá el 
país que, á pesar de la oposición de S. fe., la unión libe
ral no puede hacer lo que quiere S. S. . t .

Se leyó y pasó á la comisión una  enm ienda del se
ñor Belda y otros, haciendo un aum ento en el presu
puesto de telégrafos.

Procediéndose en seguida á la votación, se aproba
ron los 46 prim eros capítulos de la sección, y se sus
pendió la discusión.

El Sr. V ICEPRESID EN TE (L asa la ): Orden del dia 
para m añana : los asuntos pendientes y ferro-carril de 
Novelda á Murcia.

Se levanta  la sesión pública para quedar en sesión
secreta.

E ran  las seis.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

COMPAÑÍA D EL F E R R O -C A R R IL  DE CÓRDOBA 
á E spiel y Belmez.—No habiendo tenido lugar la, jun 
ta  general de accionistas convocada para  el día 10 del 
actual por nó  haber concurrido  suficiente numero de 
acciones, en cum plim iento de lo que previene el art. 38 
dé los estatutos, se procede á esta segunda c\onvocatoria 
de ju ritá  general que tend rá  lugar a la  una de la tarde 
del dia 4£ dé Julio próximo, en la calle de Espoz y Mina,
núm . 3, principal.

Con arreglo á lo dispuesto por el art. 39 de los esta
tu tos, tendrá  lugar esta ju n ia  g e n e ra l, cualquiera que 
sea el núm ero de acciones rep resen tad as, y en ella se 
som eterá á la deliberación de los señores accionistas la 
Memoria del Consejo, las cuentas del ejercicio económi
co y se tra ta rán  los dem ás asuntos especialm ente men
cionados en el art. 44 de los estatutos.

Madrid 48 de Junio de 4866.==Ei D irector ^gerente, 
E. G arrido. ^ 8 6

SOCIEDAD G EN E R A L  DE CRÉD ITO  BANCA DE 
Madrid 1J Londres.—Conforme al art. 3o de los estatutos 
de esta Sociedad, y á lo acordado por su C onsejóle"A d
m inistración en sesión de 1£ de Abril, se convocó á ju n - 
ta  general ord inaria  de accionistas para el £8 de Mayo 
próximo pasado; y no habiendo tenido lugar dicha jun 
ta  por falta de núm ero suficiente de accionistas para 
constituirla según los estatutos, con arreglo á los mis
mos en el párrafo segundo del art. 3£, y á lo acordado 
p o r el Consejo en sesión de £ de Junio, se repite la con
vocatoria para dicha ju n ta , que se ha  de celebrar el £8 
del corriente

Madrid 49 de Junio  de 4866.-—Ll Secretario ^ E. de 
A larcon y Espárrago. ^ 8

SOCIEDAD DE CRÉDITO Y FOMENTO BANCO  
de Madrid.—Habiéndose extraviado un recibo de im 
posición del extinguido Banco de Economías á nombre 
de Doña Dolores Massanet, núm. 3.576 del plazo de n u e 
ve m eses , por valor de rs. vn. 365, se ruega á la perso* 
na en poder de quien se halle lo presente en las ofici
nas de esta Sociedad, calle del C lavel, 43, principal; ei- 
el supuesto de qúe trascurrido  el plazo de dos mesen 
quedará sin n ingún  valor ni efecto.

Madrid 49 de Junio de 4866.= E 1  Secretario  general, 
Ju an  M. Delgado. • ^£89

Habiéndose extraviado una  obligación de la Socie
dad de crédito y fom ento Banco de Madrid, á nombre de 
D. Fernando  U rrejola, de la série 8.a núm . 786, sección 
4.a, por valor de rs. vn. 44.008 , se ruega á la persona en 
poder de quien se halle la presente en las oficinas de 
dicha S ociedad , calle del Clavel, 43, p rinc ipal; en el 
supuesto de que trascurrido  el plazo de dos meses que
dará  sin n ingún  valor ni efecto.

Madrid 49 de Junio de 4866.= rE1 Secretario general, 
Ju an  M. Delgado. . 7£89

OBRA DE TEXTO. — M AN U AL DE TENEDURÍA  
de libros por partida  doble, por D. Felipe Salvador y 
A znar. Octava edición • com prendido en la lista oficial 
do obras de texto para las Reales Escuelas de comercio, 
industria les , In s titu to s , de A dm inistración m ilitar,-y  
para  los exám enes de ingreso en las de Marina y Ha
cienda: contiene aplicaciones á las contabilidades del 
E s ta d o , Sociedades, banqueros , fabricantes y grandes 
propietarios. Se vende á 4£ y 44 rs. en las librerías de 
Sánchez y D. Leocadio López. El au to r, que vive en la 
calle de las V eneras, núm . 3 , cuarto p rin c ip a l, lo rem i
te por el correo si se le envian 4o rs. ó 3£ sellps de car
tas. 7 £69

SANTOS DEL DIA.

San Silverio , Papa y-m ártir; Santa F lorentina , virgen, 
y San Novato, confesor.

C uarenta Horas en la iglesia de Siervos de María.

R EA L  OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 19 de Junio de 1866.

T B M P B R A T V R A S U  Q R 1 D 0 S

H O s a q  B aró m etro  ~ « " ■ * *  Dirección E stado
ttU & A S , reducido á  0 o del

e u m ilím etro s  R eau m u r. C entígrados. T ien to . del cielo.

6 m . 706,77 43°,5 46°,9 O. . .  . Despej.*
■ 9 m .  707.43 49Q,3 £4#,1 S. O .. Idem.
i £ . . .  707.3a £ í9,4 £6°,7 O  Idem.

3 t .  707,00 ££\7  £8’,4 S. O . .  Idem.
6 t. 707,07 £0°,9 £6°,4 S. O . .  Idem.
9 n.T 708,19 46a,6 £0°,9 O Idem.

T em peratura m áxima del d ia    ££*,7 £8*,4
T em peratura máxima al so l   £9*,£ 36*,5
T em peratura m ínim a del d ia   44°,0 43 \8

Evaporación en las £4 horas.. 7,£ m ilímetros. 
L luvia en id. id .. „   » ídem .

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m aña
na en varias puntos de la Península y del extranjero  el

dia 49 de Junio de 4866.

A l tu r a  T cm .

- n n  k on? ,7. p e ra tu - D irec -  F nprzaLO CA- t r i c a  á 0o q.a en fu e rz a
y al n i-  g ra dos c ió»  del E s ta d o  E s ta d o

LID A DES. T al 1)01 ¿ e n te -  . . . .  ,  .
l o a r e n  s i m a .  Tie„ l0 , del cielo,  de 1» m «
rm lim e- ies T iento ,

t r o s .

Bilbao. . 763,0 £1,0 N. O.. B risa. Despej.V P.oleaj.
O viedo ... 703,4 £1.£ O . . . .  Vien.* C ubierto »
G o ru ñ a ...(  761,7 Í8 ,5 ,S . O .. Idem . Idem . .  Tranq."
S a n tia g o J  764,3 47,6 IS, O .. B risa. Idem . . .  »

Badajoz... 756,4 30,0 N Brisa. Despej.0. »
San Fer.°
á las 7 . .  765,£ 49,6 S .Vien.° Cubierto Oleaje.

S e v il la .. .  765,8 £3,4 S . .  ... B risa. N ubes. . »
T arifa  763,9 £3,0 O .Idem . Cubierto Tranq,*
G ran ad a . 765,9 £4,0 E .Idem . Despej.*. »
A lican te . 764,7 £7,8 S. E . .  Idem A l.nube. Tranq.*
M urcia ... 764,6 £6,£ S. E . .  Calma Despej.0. »
V alencia. 76£,9 £6,4 N. E . . Brisa. I d e m .. .  »
P a lm a . . .  764,4 £5,£ S . Idem . I d e m .. .  Tranq.*
Barcelona 76£,6 £3,0 S . .  . .  V ien.0 N ubes... Idem. 
Zaragoza. 759,4 £5,6 S. E . .  Calma Despej.*. »
S o r i a . . . .  758,8 £4,0 N. O .. Brisa. I d e m . . .  »
B ú rgos... 767,0 48,4 O Idem . Idem . . .  »
Valladolid 763,8 49,8 O Idem . I d e m . . .  »
Salaman.* 763,8 ££,0 N. O .. Idem Id e m ...  »
M adrid ... 761,9 £4,4 S. O .. Idem . I d e m . . .  »
Gid.-Real. 765,7 £5,0 S. O .. Idem Id em .. . »
A lbacete. 763,1 £3,£ S. S. O ildem . Idem . . .

OBSERVATORIO IM PER IA L  DE PA R ÍS .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  14 
de Junio de 1866 á las siete de la m añana.

B aróm etro  T em p era tu - D irección 
en m ilim c-

L O C A L ID A D E S, iros á 0o y ra  en  grados del E stad o  del cielo, 
a l n iv e l del

w a r . centígrados. T ien to .

S .P etersburgo  753,8 8o,8 S. E . . .  Cub.°,lluvia.
Stokolmo  749,4 44°,£ S. O . . .  Despejado.
V ien a   760,9 £1°,£ O  Alg.a nube.
B erna..................... » » » »
G re e n w ic h ... 761,5 47°,0 O.S. O. Despejado.
B ruselas  7G£,5 46°,4 S. O . . .  Cubierto.
D unquerque.. 760,3 44°,4 O .N .O . Despejado.
P a rís ...................  763,4 44°,8 O .S .O . Idem.
B u rd eo s  763,5 47*,0 N. O . . .  Idem.
Lyon...................  766,0 46°,0 N. O .. .  Cubierto.
F lo r e n c ia . . . .  764,4 £3*,5 N  Idem.
R o m a   764,0 £í°,0 S. O . . .  Despejado.
N ápoles  763,3 49*,7 N. O . . .  Alg. nube.

DIRECCION G EN ERA L DE T ELÉG R A FO S.

Según los partes rec ib idos, ayer no ha  llovido en 
n inguna provincia.

A lc a ld ía -C o rre g im ie n to  d e  M a d rid .

De los partes rem itidos en este dia por la In te rv en 
ción de A rbitrios m unicipales, la  del m ercado de gra
nos y no ta  de precios de artícu los de consum o , resu lta  
lo s ig u ie n te :

EN TRA D O  P O R  L A S P U E R T A S  E N  E L  DIA D E  H O Y .

7.867 arrobas de trigo .
4.91 £ idem de harina .

4£.£46- idem  de carbón.
444 vacas, que hacen 46.08£ libras de peso.
5£8 carneros, que hacen 43.381 libras de peso.

84 corderos, que hacen £.£57 lib ras de peso.

P R E C IO S  D E A R T ÍC U L O S  A L  P O R  M A Y O R Y M E N O R .

Carne de v aca , de 4,800 á 5 escudos a rro b a , y de 
0,£36 á 0,£60 escudos libra.

Idem  de carnero, de 0,£60 á 0,306 escudos libra.
Idem  de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem  de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos a r ro b a , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo , de 9 á 9,400 escudos a r ro b a , y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Jam ón , de 1£,400 á 43,400 escudos a rro b a , y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
A ceite , de 7 á 7,300 escudos a rro b a , y de 0,£54 á 

0,£66 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba , y de 0,448 á 0,460 

escudos cuartillo .
P an  de dos libras, de0,44£ á 0,45 í escudos.

P R E C IO S  D E  G R A N O S E N  E L  M ER C A D O .

Cebada, de £,£00 á £,500 escudos fanega.
Trigo vendido ..........................  4.659 fanegas.

Precio m edio .............. 4,930 escudos.

Lo que se anuncia  al público para  su in teligencia.
Madrid 49 de Junio de 4866. «= El A lcalde-C orregi

dor , M arqués de San S aturn ino .

B o lsa  d e  M a d rid .

Cotización oficial del 19 de Junio de 1866.

F O N D O S  P Ú B L IC O S .

T ítulos del 3 por 400 consolidado, publicado , 3£-95» 
90, 55 y 50:33-00 pequeños; no publicado, 3£-40.

Idem id. d iferido , publicado, 30-00; no publicado 
£9-50 p.

Deuda del personal , no publicado, 45-00 p.
Obligaciones m unicipales al portador de 4.000 rs., p u 

blicado, 59-00.
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña , id., 88-00.
Acciones de carreteras genera les, 6 por 400 anual, 

emisión de 34 de Agosto de 185£, de á £.000 rs., id., 77-00’.
Obligaciones generales por ferro -carriles, de á £.000 

re a le s , no publicado, 60-50.
Idem id. por id. id . , de á £0.000 r s . , id . , 58-50.

A cciones del Banco de E spaña , id . , 404-00.

CA M BIO S.

L ondres á 90 dias fecha , 47-60 d.
P arís  á 8 dias v is ta , 4-90 d.

Plazas del reino.

Daiío. Beneficio D año. Beneficio

A lb a c e te * ... » 4 L u g o   »
A lic a n te . . . .  » £ Málaga  par. »
A lm ería  » 4 M urcia  » 3
A vila   » yá O rense  »
B adajoz  » .^p . Oviedo  » 2%
B a rc e lo n a ...  » 4 yt P a le n c ia . . .  ' » 4
B ilbao   > 3 d. Pam plona. . » 3
B u rg o s   * £d . Pontevedra.
C áceres  * 4 S alam anca. » y4
C ádiz  7 % p. » San Sebas-
Cast el l on. . . . »  4 tian   » gj
C iudad-R eal. » d S an tan d er.. > 2V¿
Córdoba  » 4 / 4 p. S a n tia g o .. .  » \L
C o ru ñ a   » yA S eg o v ia .. . .  • i/, d
C u en ca   » Sevilla  » 4'"/d*
G e ro n a   » 4 S o ria   par. , *
G ra n a d a   » d % T arragona.. »
Guadal a ja ra . » 4 T e ru e l * » í l
H uejva  » yz Toledo  ,
H u e sc a   » » V alen c ia .. » oW
J a e n   » * V alladolid .. . i í l  d
B eo n   * i  V itoria  , £ d
Lérida,  » 4 Z am ora   » y 'a
L o g r o ñ o . . . .  » 1 Z a rag o za ... .  2 d .  ‘

B O L S A S  E X T R A N JE R A S .

Á m beres 46 de Junio.—Diferida, £8-50.

A m sterdam M5 de Junio.— In te rio r, £8 1 /46—Difer: 
da, £9.

Londres 46 de Junio . — C onso lidados, 86 % á 86^

P arís  46 de Junio .— In te rio r españo l, 30 Dií< 
r i d a , 30.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y m edia de la 
noche.—Función extraord inaria  y fuera de las de abono 
á beneficio de los pobres de la parroquia de San Sebas
tian .—La comedia en un ac to , arreglada á la escena es
pañola por el Sr. D. Manuel Bretón de los Herreros, titu 
lada Los prim eros amores.—El dram a en un acto, arre
glado por D. V entura  de la Vega, titulado El testamen
to.— Lo comedia en un acto titu lada A un  cobarde otro 
m ayor .—Baile nacional.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A las nueve dé l a  
noche.—V ariada función de ejercicios ecuestres y gim
násticos.

C i r c o  d e  P a u l . — Teatro de Verano. — Hoy á las 
nueve de la noche grande y variada función compuesta 
de diversas suertes gim násticas , desem peñadas por ar
tistas que han iveibjdo grandes m uestras de aprecio en 
las capitales de E spaña donde han  trabajado.—P ara  más 
am enizar la función se pondrán en escena dos piezas 
dram áticas.

P l a z a  d e  T o r o s . — M añana, á las cinco y media en 
punto  d é la  tarde, si el tiempo no lo im pide, tendrá lu
gar la undécim a m edia corrida de loros, lidiándose seis 
de la ganadería de D. Manuel Pañuelos y Salcedo, veci
no de Colm enar Viejo , con divisa azul turquí.

Lidiadores. — P icadores: A ntonio Calderón y Ono- 
fre A lvarez.—Espadas: Francisco A rjona Guillen (C ú- 
chares), A ntonio C annona (el Gordilo) y Rafaél Molina 
(Lagartijo).—Sobresaliente de espadas: Francisco A rjona 
y R eyes, que en el caso de no poder ven ir L agartijo 
m atará  uno ó dos toros de los que correspondan á su 
padre y maestro, si á este le conviniese cedérseles.

IMPRENTA NACIONAL.


